
Sesion 57 a estraor~inaria en 2 ~e. Enero ~e 1907 
PItESIDENCIA DBj LOS S~JNOHES PUGA BORNBJ 1 ORUEGO 

SU::MARTO DOCUMENTOS 

Se aprueba el acta de la sesion del 31 de di- Men~a~e.del Presidente de la República con 
ciembre.-Cuenta.- .El señor Barros Errá. el que llllCla un proyecto que fija los sueldos 
zuriz pide que se oficie al señor Ministro de los operarios del Apostadero Naval de Tal 
de Instruccion Pública solicitándose el en- cahuano. 
vio de algunos antecedentes relativos a la Mensaje del Presidente de la República con 
conducta funcionaria del rector del Liceo que remite una presentacion de la Ilustre Mu
de Punta Arenas.-El señor Puga Borne nicipalidad de la Serena, en la cual solicita 
(Presidente accidental) propone, a nombre u~a. subvencion estra0rdinaria para el soste
del señor Ministro de Justicia e Instruccion mm15nto de los servicios locales i la creacion 
Públit;a, destinar la órden del día a la vo- de un juzgado de policía. 
tacion del presupuesto, dejando los asuntos Oficio del S~nado en que comunica que ha 
de carácter industrial para la sesion noc- aceptado unas 1 desechado otras de las modi
turna del sá~ado.-Se produce un prolon- ficaciones introducidas por esta Cámara en el 
gado debate, 1 se suspende la sesion.-A proyecto de presupuestos de gastos públicos 
segunda hora, el señor Ministro de .Justicia para. 1907, en l~ parte correspondiente a la 
e Instruccion Pública retira la neticion que seCCIOn de RelaCIOnes Esteriores. 
habia formulado en su nomb~e el señor Oficio del Sena~o con que remite aprobado 
Pr~s~dente accidental.-Se pasó a tratar de un proyecto de 181 por el cual se autoriza al 
sohc~tude~ de carácter industrial.-Se puso Presidente de la República para invertir hasta 
en d~S?USIOn el proyecto formulado por la la cantid~d de doce mil pesos, oro de diecio
Co~~slOn de Hacienda a propósito de la cho pemques, en remunerar con la suma co
SGh?ltud de don Rómulo Avaria para q~e rrespondiente a dos m~ses .de sus sueldos a 
se lIbere ~e der:echos <le internacion algu- lo~ ernpleades de LepaGIOn 1 a los cónsules de 
nas matel'1as pnmas para la l'abricacion de ploff'sJOn que n.eberan cesar en el desempeño 
los fó~foros -:-;-Se aprobó en)eneral. el pro- i (:e sus. empleos po~' la sl:presion de los ítem 
yu;to 1 se deJO para otra seSlOn la dlScnsion \ r espec~lVos de la leI de PI esupuestos. 
particular.~Se puso ~n. (1iscusion el pro- ~ OfiCIO del Sena~? en. qne ~omunic~ que ha 
y~ecto re~atlVo a la soheltncl de los se.ñores) a,ceptado las modIficamones mtro~uCldas por 
] arren 1 Ft'ITan para que se aumente el? esta Cámara en el proyecto de lel que con
derecho de intel'llacion a los clavos de> cede suplementos a los ítem 997 i 1,001 de 
alambre.- Se acordó aplazar la discusion ¡ la ~ar.ti?a 54 del presupuesto del Interior. 
del proyecto.-Se p'.1S0 e.n discusion i fu€? Soh(ltud ~e ~on A?raham Martínez, ex-ar
aplazado el pro)'ecto rfllabvo a la solicitud> mero del ~lerClto, e mventor d8 una reforma 
de don Gustavo~. Wulff para que se le l en el.cargador del arma~nento Mau.ser, en la 
vend~N una estonslO~ de terreno ~n la 'playa) r¡ue pIde so lo conceda CIerta ostpI1SlOn do te
do Vma del ~ar.-Se pu~o en dlScuslOn el ¡ nonos de la frontera. 
proyecto relatIvo a la solIcitud de don J 0- ) . 
siah Harding i don Jervasio ¡-\larcon para) Sé leJló? tué aprobada el acta siguientf': 

que se les ~.onceda garantía para construir ~ "Sesion 56.a estraordinaria en 31 d" diciem
~ ferro?arl'll de Leb~ a la estacion de los, bl'O de 1906.-Pn~sideneia del se.ñor- Ol'rego. 
Sa~ces; 1 que~ó PCIldwute el debate. -Se· -'~ e abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M .. i asistje~ 
le. <lnto la seslOU. :' ron los seiioros~ 
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Alemany, Julio Leon Silva, Samuel 
Arellano, Roberto Leteliu, Aníbal 
Astorquiza, Octavio Lyon P, Arturo 
Bambach, Samuel Matte, J orje 
Barros E., Alfredo Montenegro, Pedro N. 
Besa, José Víctor Ovalle, Abraham 
Campillo, Luis K Palacios, Mariano 
Concha, Malaquías Pereil'a, Guillermo 
Corbalan M., Ramon Pint() Agüero, G. 
Correa B., Agustin Puga Borne, Julio 
Correa, F. Javier Hivem, Guillermo 
Cox Méndez, Ricardo Hivera, J. de Dios 
Cruz Díaz, Aníbal Rodríguez, Aníbal 
Díaz B., Joaquin Hoddguez, EnriqueA. 
Echáurren, José F. Ruiz Valledor, E. 
Echavarría, Guillermo Salas 1 ... , Manuel 
Echenique, Gonzalo Sánchez, ¡¡oberto 
Echenique, Joaquín Sl1árez 1\1., Eduardo 
Errázuriz, Benjamin Suhercaseaux del n., F. 
Eyzaguirre, J avio!' Subercaseaux Pérez, A. 
Flores, Marcial Urzúa, Darío 
Fl'f~ire, Fernando Lrl'Utia, Miguel 
Garda H., Enrique Valdivieso B., JOljc 
Guerra, Jorje Viel, Osear 
Gutiérrez, J . Ramon Villegas, l;~nrique 
Huneeus, Alejandro Zañartu, Cárlos 
Huneeus, Antonio Zañartu, Héctor, 
Huneeus, J orje los seúores Ministros 
Irarrázaval, Alfredo de Hacienda i de Gue 
Izquierdo, Luis rra i Marina i el Secre-
Leiva, José Roman tario. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de 
las sesiones diurna i nocturna, celebradas el 
29 del actual. 

Se dió cuenta: 
1. o De un oficio del señor Ministro del In

terior en el que trascribe un decreto espedi
do por ese Departamento con fecha de hoi, 
por el cual se nombra una comision compues
ta de los f'eñores Presidente del Senado, Pre
sidente de la Cámara de Diputados, del ;-.. Ana
dor por Colchagua, don Ismael Yaldes Val
des i del Diputado por Melípilla, don .Torje 
Valdivieso Blanco, para que ordene i super
vijile los trabajos de reconsolirlacion i de mas 
obras proyectadas en el edificio del Congreso. 

Se mandó contestar i archivar. 
2. o De un informe de la Comision de Le

jislacion i Justicia reeaido sobre di versos pro
yectos de modifieacion de la lei de 16 de se
tiembre de 1884, relativa a la fOl'macion del 
presupuesto i tramitacion de los prcyectos de 
lei referentes al cobro de las contribuciones i 
a la peticion de suplementos a ítem o parti
das del presupuesto. 

QUflflt.'> ~n )1l,hllJ., 

B.O De nna solicitud de don Ignacio C. In
fante, en representacion de la Compañía de 
Ferrocarriles [;;conómicos, en que pide se con
enda a dieha sociedad, o a quien sus derechos 
represente, permiso por treinta años para 
cnnstruir i esplotar un ferrocarril a va por para 
pasajeros i carga, de cincuenta i seis centíme
bos de trocha, que partiendo de la estacion de 
t{:l'mino elel ferrocarril en Providencia, llegue 
a los b3110s de Apoquindo, pudiendo construir 
desvíos o ramales en las avenidas de Manuel 
l\[ontt i Pedro de Valdivia. 

A la Comisio'l de Gobierno. 

~e pasó a tratar de los asuntos de fácil des
paeho anunciados en la sesion antl'rior. 

Se puso en c1iscusion jeneral el proyecto de 
lei que reorganiza las oficinas de la Direccion 
del '1'esoro i de la Dil'eccion de Contabilidad. 

No usó rIlO la palabra ningun señor Dipu
tado. 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
proyecto en jeneral i fué aprobado por asen
timiento unánime, acordándose pasar inme
diatamente a su discusion particular. 

Puesto en discusion el artículo 1. o, usaron 
de la palabra los señores Izquierdo don Luis, 
Sotomayor (Ministro de Hacifmda), Cox Mén
dez, Suárez Mujica i Puga Borne, i se forlliu
lal'on las siguientes indicaciones: 

Por el señor Izquierdo don Luis, para 
reemplazar el artículo en discusion i los dernas 
del proyecto por el siguiente: 

"Artículo único.-Miéntras se reforman los 
servicios de tesorerías i contabiliddd, los suel
dos de los empleados de la Direccion del Te
soro i de la Direccion de nontabilidad, fijados 
por la lei de 20 de enero de 1883, que no 
hayan sido aumentados' posteriormente, se 
pagarán con un aumento de noventa por 
ciento"; 

Por el señor Suárez Mujica para agregar al 
al-tícnlo único del proyecto propuesto por el 
señor Izquierdo, los siguientes incisos: 

"Los sueldos de los empleados de las teso
rerías fiscales que no hayan sido aumentados 
desde la fecha ele la citada lei se pagarán con 
un aumento de sesenta por ciento. 

Miéntras se reforma la lei de 20 de enero 
de 1888, que creó el Tribunal de Cuentas, los 
sueldos de 10'3 empleados de esta oficina se 
pagarán con un aumento de sesenta por 
ciento. 

Los inspectores de oficinas municipales 
tendrán un sueldo igual al que disfrutan los 
inspectores de oficinas fiscales i dependerán 
en adelante de la Direccion 'Jeneral de Con-

~ 1;ll,bilin !l-d " , 
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El señor Puga Borne pidió que sin perjui
cio de la aprobacion del proyecto en la forma 
en que lo proponen 10s señores Izquierdo i 
Suárez Mujica, se consultara a la Oámara I'dS

pecto del artículo 2.° del proyecto de la 00-
misio n por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para que dentro del plazo de 
noventa días dicte un reglamento sobre las 
disposiciones de la lei d0 2U <le enero de 1883, 
quedando subsistente el decreto l"f~glamenta
rio vijente de 2 de julio de 1883, agregán
dole la frase "por el cual se rejirán tam bien 
los inspectores de tesorerías lfilmicipales". 

Por haber trascmrido el plazo acordado para 
la discusion del proyecto, quedó pendiente 
ésta, i el señor Orrego (Presidente) lo anun
ció para que sea tratado en los primeros quin
ce minutos de la sesíon próxima. 

a fin de efectuar las reparaciones que necesi
ta; i por qué no ha sido presentado aun el 
proyecto anunciado hace algun tiempo por el 
Gobierno sobre reIlovacion i aumento del ma
terial de la marina QI-' Guerra. 

El mismo señor ¡ iputado formuló diver
sas observaciones respeeto de la contienda 
de eompeteneia entablada por el Gobierno 
a los 'Tribunales de .Justicia sobre la facultad 
(2t~ conceckr pensiones militares de retiro. 

1';1 mismo señOl" Diputado anunció qne en 
una sesion próxima daria mayor desarrollo a 
sus observaciones sobre esta materia. 

Los señor0s Matte i Puga Borne formularon 
por eSCl·ito indicacion para que se acuerde no 
celebrar la sesion de la noch0 del mismo dia. 

Entrando a los incidontes do primera hora, 'rerminados los incidentes se procedió a 
el señor Corma Bravo pregllnt{¡ si habian ~ votar las im1icaciones formuladas. 
llegado los antecedentes lJedidos por Su Se- Por asentimiento unánime so aprobó la 
ñoría respecto de una contienda de competen- indicacion de los señores l\fatte i Puga Borne 
cia entablada por el Gobierno a los Tribuna- para no celebrar la sesion acordada para la 
les de Justicia sobre otorgamiento de pensio. noche del dia de hoi. 
nes militares. ( Por veintitres votos contra siete, abstenién-

El ~ecretario contestó que no habian llega- dose de votar tres señores Diputados, se apro
do; i d señor Oorrea Bravo pidió que se di- bó la indicacion de los señores Izquierdo don 
rijiera oficio al señor }\[inistro de Guerra rei- Luis i Sánchez para celebrar sesiones espe
terándole dich:>, petieion. ciales el juéves, el viérnes i el ~ábado de la 

presente semana, de nueve i media a once i 
Los señores Izquierdo don Luis i Sánchez media de la mañana, con el objeto de tratar 

formularon por escrito indicacion para cele- de los asuntos que figuran en la tabla ordi
brar sesiones especia.les el juéves, el viérnes i naria a continuacion del proyecto de lei de 
el sábado de la presente semana, de nueve i presupuestos, i de solicitudes de carácter in
media a once i media de la mañana, con el dustrial. 
objeto de tratar de los proyectos que figuran 
en la tabla ordinaria, a continuacion del pro- Se suspendió la sesion por diez minutos. 
yecto de lei de presupues~os, i de solicitudes 
de caráder industrial. Trascurrido este plazo continuó la sesion. 

El señor :Matte hizo indicacion para que se 
desarchive el proyecto de lei presentado con 
fecha 5 de agosto de 1904 por don Mige1el 
Cruchaga, que tiene por objeto crear una 
Oaja de Conversion; i pidió al señor Minis
tro de Hacienda que se sirviera recabar de 
S. E. el Presidente de la República la in
clusion del mencionado proyecto entre los 
asuntos de que puede o~uparse el Oongreso 
en la actual lejislatura estraordinaria. 

Por asentimiento unánime se acordó el de
sarchivo de este proyecto. 

El señor Irarrázaval Zañartu preguntó al 
señor Ministro de Guerra i Marina qué reso
lucion ha tomado el Gobierno referente al 
énvio a Europa Ool "wr!17.~do OaV#(1'/l l'r«t¡ 4 

Dentro de la órden del dia continuó la vo
tacion del proyecto de lei de presupuestos 
para el año 1907, en la parte correspondien
tn al Ministerio de Justicia. 

Por asentimiento unánime se dieron su
cesivamente por aprobadas las partidas La, 
"Secretaría"; 2. a , "Archivo Jeneral"; 3.a , 

"Corte Suprema de Justicia"; 4.a , "Cortfl de 
Apelaciones de Tacna"; 5.", "Oorte de Ape
lac;.ones de la Serena"; 6.", "Oorte de Apela.
ciones de Valparaiso"; 7 .a, "Oorte de Apela
ciones de Santiago"; 8. a, "Oorte de Apela
ciones de Talca", i 9.a , "Corte de Apelaciones 
de Ooncepcion". 
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partida, sin número, "Oorte de Apelaciones 
de Valdivia", conjuntamente con la indica
cíon del señor Ministro, para agregar en Ll 
seccion de gastos variables, despLles del R('

gundo ítem, el siguiente ítom nuevo: 

"Ttem '" Oficial de la secretaría, 
por un año ............... $ 1,200" 

La partida 10, "Juzgados de Letras.-Gas
tos fijos", fué aprobada IJor asentimiento tEt
cito. 

En la misma forma fué aprobada la parti
da 11, "Juzgados de Letras,-Gastos varia
bIes", conjuntamente con las indicaciones del 
señQr Ministro, que a continuac,ion se espre
san: 

Para elevar de trescientos a setecientos vein
te pesos el ítem 418, "para arriendo de la 
ofieina del .Tu7.gado de Letras de Ligna "; 

Para suprimir el ítmn agregado en la 00-
mision Mista, des pues (lel ítem 4213, que um
sulta seiseientos pesos para arriendo de la 
oficina del.Tuzgado de Letras de Maipo; i 

Para elevar de trescientos a cuatrocientos 
veinte pesos el ítem 431, "para arriendo de 
la oficina del Juzgado de LEán.,s de COllsti
tncion" , 

Tácitamente se dió por aprobada la partida 
12, "Juzgados de Letras.-Otros gastos va
riables" , 

dos mil pesos, eon el monto de dos mil eua
trocientos pesos eon que figura en el proyeeto 
del (}ohirmlO: 

Para man1,mfll' ('l ítem 48:Z, K,ul'ibiente ele 
la primera cil'cunscripciou de I quique, redu
eido HU la Oomision a ochoeientos pesos, eon 
el monto de mil pesos eon que figura en el 
proyecto del Gobierno; 

Para dwmr ele seisciclUtos a mil pesos el 
ítem 491, Escribiente clp la primHl'a ofieina del 
Hejistro Oivil de Antofagasta; 

Para mantener los ltem 568, 570, 588 i 592, 
redueidos en la Comision Mista r~n la siguien
to forma en que figuran en el proyecto del 
Gobim'TIo: 

Ttem 568 Para tres escribientes de 
la primera clreunscrip
eion de Valparaiso, a ra-
7.on ele mil doscientos pe
sos d primero, mil pesos 
el segundo i ochocientos 
pesos el tm'cero , , . . , . $ 

" 570 Para tres eSel'ibientes de la 
cireunscripeion s egunela 
de Valparaiso, con mil 
doscientos pesos el prime-
1'0, mil pesos el segundo 
i üe!tocientos el tercero ... 

,-¡88 Para tres escribientes de la . .. . 
Clrcunscnpnon pnmera 
de Santiago, con mil qui
nientos pesos el primero, 
mil pesos el segundo i 
ochocÍfmtofl pesos el ter-

8,000 

3,000 

La partida 13, "Rejistro Oivil", fué aproba
da por asentimiento unánime en la partA no 
objetada, i se procedió a \'otar las indicaeio- -tI;) PCa'~~,~ocl'la't'I:o 'e,s""r']'l')],("ntes de, 
nes del señor Ministro, " i),' """" , v ' 

3,300 

la cirúmscrij)cion tereera Se pusieron en \'oh,eion j fueron aprobadas 
de 8antiab

o'o, con mil quisucesivamente, con un voto en contra, las si-
. di' , nientos pesos el Ilrimero, gmentes indieaeiones e serlor J\lmlStro: 
Para mantener el ítem 4()[¡, reducido fm la mil pASOS el seguwlo, oeho-

. . 1 ' . I "i¡lUtos pesos el tercero i ComlslOn Mista, en a fng111ente forma, rcm que¡ , .. , ' , , ~I . 
fi I t d I n b' í Sé 1:;(,,1 entos peso!'; (CUarto, 3,900 gura en e pl'oyeco e '-'o leI'no: I 

rtem 465, Tres escribientes de la primera i Se pusieron sucesivamente en votacion i 
inspeccion del Hejisho Oivil, a 1'8.Z0Il de mil <fueron aprobada" por asentimiento unánime 
ochocientos pesos el primero, mil seiscientos las sig'lientA!'; indieaciones del señor Mi
pesos el segundo i mil doscientos pesos el ter- nisho: 
cero, cuatro mil seiscientos resos, Pan1 trasladar Al ítem 661, "Oficial de la 

Pa:r~ man~ener el ítm,n ~66, redncido An la (cireunscripc.ion tt~rcera de Chépiea ": colocán
OomlslOn M:lsta, en la slgmente forma en que í dolo a eontmuacJOn del ítem ('¡62, 1 reempla
figura en el proyecto del Gobierno: zar en la glosa la palahra "tprcera" por 

Item 466, 'l'rcs escribientes de la segunda "segunda"; 
inspeccion, a razon de mil oehoclentos pesos Para reemplazar en la glosa del ítem 662, 
el primero, mil seiscientos pesos el segundo "Oficial ele la circunscripcion cuarta de San
i mil doscientos pASOS el tercero, cnatro mil ta CI'UZ", la palabra "cuarta" por "primera"; 
seiscientos pesos. Para traslauar el ítem 663, "Oficial de la 

Para mantener H1 ítem 468, Un oficial esta-, circnnscripcioll quinta de Teno", colocán~ 
üistieo i B,rehiverv. ltldllcido ,~n la Comision 3ídolo :) continuaeioD OA] ítem 6fl(l i reemp19' 
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zar en la glosa la palabra "quima" por "ter-¡885, 886 i 887 de gastos variables, suprimi 
cera"; ~ dos por la Comision Mista. 

Para trasladar el ítem 66-1, "Oficial ele la 
circunscrincion se sta de Guaico", eolocándo
lo a contiiJ.uacion del ítem referente al oficial 
civil de rreno, i reemplazar en la glosa la 
palabra "sesta" por "(;ualta"; 

Para trasladar el ítem 670, "Oficial de la 
circunscripcion sesta de Lolol", colocállllolo a 
continuacion del ítem referente al oficial civil 
de Chépica", i reemplazar (\fi la glosa la pa
labra "sesta" pOl' "tercera"; 

Para trasladar el ítem 671, "Oficial de la 
circunscripcion sétima de Pumanq ue", colo
cándolo a continuacion del de Lolol i reem
plazar en la glosa la palabra "sétima" por 
"cuarta"; 

Para tn"sladar el ítem 672, "Oficial de la 
circumcripcion octava de doca", colocándolo 
a continuacion elel item de Paredones i reem
plazar en la glosa la palabra "octava" por 
"sesta"; i 

Para modificar la glosa del ítem 838 en 
los términos siguientes: 

«Item 8a8.-Para compra i distribucion de 
libros i para impresiones i eneuaelernaeiones 
del Rejistro Civil.» 

Puesta en votacion la partida 20, "Estable
cimientos lJenales para hombres", se dió táci
tamente por aprobada en la parte no objeta
da, i se procedió a votar las indicaciones del 
seüor Ministro. 

Por veintiun votos contra doce, fué apro
bada, en votacion secreta, la indicacion para 
elevar: 

D,'l tres mil a cuatro mil pesos el ítem 890, 
"Sueldo del alcaide de la cárcel i presidio de 
Iquique"; 

De mil ochocientos a dos mil cuatrocientos 
pesos el ítem 891, "Sueldo del alcaide de la 
eárcel de Pisagua"; 

De dos mil cuatrocientos a tres mil seis
cientos pesos el ítem 892, "Sueldo del alcaide 
de la cárcel de Antofagasta"; 

De mil doscientos a dos mil cuatrocientos 
pesos el ítem 893, "Sueldo del alcaide de la 
cárcel de rrocopilla"; i 

De mil a dos mil cuatrocientos pesos el ítem 
894, "Sueldo uel alcaide de la cárcel de Taltal". 

Por veintiun votos contra once, abstenién
dose de votar tres señores Diputados, se apro
bó la indicacion para agregar, despues del 

Puestas sucesivamente en votacion las 1Jar- ítem 892, el siguiente: 
tidas 14 a 19 inclusive, "Inspecciones de "Item '.' Sub-alchide i estadístico 
casas de préstamos de 1 (luique, Valparaiso, de la cárcel de Antofa-
Santiago, rralca, Chillan i Concepcion", fue- gasta................... . ... $ '2,400" 
ron aprobadas por asentimiento tácito, con- Por veintiun votos contra tres se aprobó 
juntamente con las siguientes indicaciones t' t 1 . di' . t 
del señor Ministro: en vo aClon secre~. a III caClOn .pa:a III er-

E 1 t 'd 14 t bl 1 't calar, desjJues delltem 1050, el slgmente: ; n a par 1 a , para res a ecer os 1 em 
850, 851 i 852 de gastos variables, suprimi- I "ltem Al J)jl'er:toJ' ele la Escue-
dos en la Lomision Mista; I la Coneeeional de Ni-

J;~n la partida 15, para restablecer los ítem ños de 8antiago, por un 
858, 85H i 860 de gastos variables, sllprimi- aüo ......................... $ 1,440" 
dos por la Comision Mista; Por veintitres votos contra trece se desechó 

En la partida 16, para restablecer los ítem la indicacion para interc:úar, des pues del ítem 
867, 868 i 869 de gastos variables, suprimi- 1056, el siguiente: 
dos por la Cornision i\Tü.¡tn, i paJ'a agn\gar a ,·Ttern Al Directo\' de la Peni-
contiuuaeÍolJ del último el siguienk íLollll 

. I Lf\Il!~iaría de Talea, pOl' 
IlllOVO: ~ un arlo ... , .......... $ 600" 

"Item ... Dos ausiliares, con seis
cientos pesos anuales 
cada uno ................. . l

A pedido de su autor, se dieron por retira
?as las indica~io~es del, señor Ministro para 

$ 1,200"; mtercalar los slgU10ntes ltem: 
\ Uespues del 1056: 

En la partida 17, para restablecer los ítem I "Item ... Al. sub~Di~'ector de la 1'e-
878, 874 i:·. 75 de gastos variables, suprimi-~ mten.Clana de Talea, por 
dos en la UOll1lSlOn l\hsta; un ano ................... $ 600" 

En la partida 18, para restablecer los ítem Despues del 1066: 
879, 880 i 881 de gastos variables, suprimi- "Item ... Al alcaide de la cárcel de 
dos por la Comision Mista; i Yambel. . . . ............... $ 600" 

En la partida 19, para restableeer los ítem 
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Por asentimiento unánime se aprobó la par
tida 21, "Establecimientos penales" en la par
te no objetada. 

Por h'einta i tres votos con"ra cinco, abste
niéndose de votar dos serlo res Diputados, se> 
a pro bó la indicacion del serl(or Ministro para > 
elevar de a,ooo a 6,000 pesos el ítem 1451 
"Arriendo del edificio de la cárcel ele Han
cagua". 

El smlor Ministro f0rmuló indicacion, que 
por asentimiento unánimo se aCJrdó admitir 
a votacion, i fué aprobada en la misma forma, 
para intercalar álltes del ítem 1586 el ¡.;i
guiente: 
"Item ... Guardian primero ......... S 540" 

Puesta en ,'otacion la partida 22, "(hstos 
variables di VfTSOS de los estable(;imient03 pe· 
nales", el ~Ollor Concha don J\lalaquíus pidió 
que ~e votara el ítem 1931, "Para establecer 
en las principales cárceles-taIlCl'eó:> destinados a 
fábricas ele artíClllo¡.; para el aprovi¡.;ionamien
to d,] la,; eárceles i pre¡.;ic1ios", su primido en 
la Comision Mista, i fué de¡.;echado por vein
tisiete voto¡.; contra catorce 

Por asentimiento unánime ó:>e aprobó la par
tid¡t en la parte )]0 objetada. 

Por treinta i seis votos eontm cuatro, ab¡.;
teniéndose de votar un selio!' Diplltaclo, se 
aprobó la indieaeion del s("ñor 1\Iinl",tro pal a 
agregar a eontinuaeion del ítem HJ32 el si
guiente ítem nue,'o: 

"Item ... Para diferem;ia de suel
do a guardianes en Sí r
vicio i pago de sueldo 
a guardianes estraor-
dinarios ................ ~ 20,000" 

Por a¡.;"ntimitlt1to unánime su dió por apro
bada la p<irj ida 2:<, "l~st abl eeimientos penales 
de mujeres." 

En la mi:,;ma forma ,;e, dio por aprobada la 
lAlrticla 24, "Jubilados", cúnjuntamento con 
le1 indicacion del selio!" Ministro para agregar 
deSpllPS de lítf'm1U85 el siguiente ítem nuevo: 
"Item ... Fernánd8J1 José Alejo, 

ex-}\J inistro de la ('or
te ele Apelacio~les de 
Sar¡tiago. D. ao de 
noyiembre de 1906 ... $ 12,000" 

"Item ... Araya Andrés Avelino, 
ex-aleaide de la cár
cel de (~uillota. D. 
a, 727, 27 de diciem-
bre ele 11306 ............ $ 450" 

[>or a¡.;entimiento unáulmc se dió por apro
bada la partida 25, "Pensiones de gracia." 

Se puso en votacion la partida 26, "Pubh
caciones e impresiones", i a pedido del señor 
Viel (Ministro de J Llsticia) se dieron por reti
radas la¡.; im1icaciones que habia formulado 
Su Selloría: 

Para ¡.;uprimir el ítem 2034, que consulta 
dos mil quinientos pesos para terminar la im
presion i la publicacion del índice del conser
nldor ele bienes raices de Santiago i para re
novar la pasta del archivo de dicha oficina; i 

Para agregar, despue¡.; del ítem 2037, el si
g'l1iente ítem nuevo: 
"ltem ... Para illlprpsion del Ar

chivo Judicial de San
tiago, corre¡.;pondiente 
a los años de 1905 i 
1 \)06 . ., ...... ... ......... $ 3,000" 

Se pU¡';ü en votacion la partida 27, "Gastos 
variables j ('ncrales", i el ¡.;eñor Pinto Agüero 
pidió que se votara el ítem 20a9 en la forma 
en (ple se aprobó en la Comision Mista. 

Por asentill1ie~t,) unánime so dió por apro
bada la partida en la parte no objetada. 

Puesto en votacion el ítem 2,039, en la for·· 
ma en que aparece on el proyecto de la 00-
mj¡.;ion, fué desechado por Hlinte votos contra 
dioe1oeho, absteniéllllose ele yotar cuatro se
li01'CS I)iplltac1os. 

El soliO!' J\Iinistl'O c1fl .Justicia hiw 
cion pan1 l'emn plazar el ítem 2,Oa9 
slguiente: 

indica
por el 

"ltem 2,Oi{iJ. Para pagar los sueldos de los 
mcc1ic;ül:; de las ciudades que se indican i que 
tenclrún a su cargo el servicio de autopsias e 
informm¡ lll(~dico-legales i demas comisiones 
qUll les connera el Supremo Gobierno: 

Uno en Tacna ............ . $ 200 
Uno en lquiqne ........... . 1,200 
Uno en Antofagasta .. 800 
Uno en Copiapó .. . 800 
Uno en Serena .. . 800 
l~no eL. ~,an Felipe. 600 

Por asentimiento unánime ¡.;e acordó adl1li- Dos en Valparaiso, con dos mil 
tir a votaeion i fm la misma forma se dió por quinien tos peso¡.; cada uno ... 
aprobada nna mLAva indicacion del s eii. 01' Mi- Tres en Santiago, con dos mil 

5,000 

nistro para agregar a continuacioll del ítem lluinientos peso¡.; cada uno. 7,500 
19í·~ el siguientp ítmn n llC,"O: ! Un() ('Jl Han¡'agna, 500 
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Uno en San Fernando. 
Uno en Cmicó . 

500 traordinarias, tengo el ~onor de someter a 
500 vuestra deliberacion el siguiente 

PROYEC'ro DE LEI: U no en 'l'alca . . . . 
Uno en Lináres. . . 
Uno en Cauquenes. 
U no en Chillan. . . 
U no en Concepcion ........ . 
Uno en Arauco ... 

1,200 
500 
BOO 
SOO 

l,200 
BuO 
300 
BOO 
300 
400 
300 
200 

"Artículo único.-Fíjanse en las siguientes 
caIitidades los sueldos de los operarios del 
Apostadero Naval do 'l'alcahuano que se in
dican: 

Uno en Los Anjeles . POLVORIN QUIlUQUINA 

Uno en Angol .. . 
Uno en 'remuco ... . Un guardian del polvorin i de la 

isla Quiriquina ............... $ 1,560 U ,lO en V aldi via . . . 
Uno en Puerto Montt. 
Uno en Ancud ..... POLICÍA DE 8EGURIDAD DEL DlQUE 1 APoS'rADERO 

Por asentimiento l'nánime se acordó admi
tir a votacion esta indicacion, que fué aproba
da por treinta i ocho votos contra dos, abste
niéndose de votar dos señores Diputados. 

Un guanli<1n mayor. ........... $ 
Diez guardianes primel"Os, con mil 

doscientos cuarenta i ocho pesos 
anuales cada uno ....... " .... . 

Diez guardianes segundos, con 
lloveóentos treinta i seis pesos 
anuales cada LUlO •.•••.•••.•. 

1,560 

12,480 

g,360 

Por treinta i dos votos contra cinco se apro
bó la indicacion del señor Ministro para 
reducir d~ trescientos mil <1 cien mil pesos el 
ítem 2,047, "para reparacionm; i para termina
cion de edificios en actual construccion, de
pendientes del Ministerio". 

PARA ATEN])El~ AL CUIDADO DEL l<'UNDO EL MAN

ZANO 1 DEL AGUA PARA ]~I, DIQUE 

Por haber llegado la hora se levantú la 
sesion a las seis i media de la tarde, q1lCdando 
pendiente una indicacion del señor .Ministro 
para agregar una nueva partid..., con el rubro 
"Obras Públicas". 

Se dió CMenta: 
1.0 De los siguientos mensajes de S. E. 

el Presidente de la l:{epública: 

«Conciudadanos .jol ~ella'¡o i de la C.lmara 
<le Dil'lltulos: 

El comandanto en jefe del Apostadero Na
val de 'ralcahuano i dem,l,s autoridades OlU' 
periores de la Marina han representado al 
Gobierno la imprescindible necesidad de au
mentar por lo ménos en un treinta por cien
to los sueldos de los obreros de planta del 
Dique de Oarena, pues de io contrario, la ca
restía de la vida obligaria a esos obreros a 
abandonar el Dique para buscar colocLtcion 
mas ventajosa en la industria particular, pri
vándosn así ~tl Apostadero de los servicios de 
individuos ya ejercitados l)l1 los difícilos tra
bajos .1el Dique. 

Un guardian .................. $ 
Dos peoneOl, con trescientos no-

venta pesos cada uno ........ . 

DIQUIé DE CARENA 1 :MAESTRANZA 

Personal del Diqne de Carena, de 
talleres i ane,rus 

Un dibujante técnico de primera 
clase ....................... $ 

Un dibujante de segunda clase .. 
Dos escribientes de segunda clase, 

con mil quinientos sesenta pesos 
'1nuales cada uno ........... . 

CON'l'ABILIDAD 1 ALMACENES 

Contabilidad 

Dos escribientes de segunda clase, 
con mil quinientos sesp,nta pe-
sos anuales cada uno ........ $ 

Un alistador ele jornales ....... . 

AlmaceJU's 

Los sueldos de esos obreros aparecen con-( Un eontador guarda-almacenes ... 
sultados o-?-los ~~em 7?4 a 855 del p.nsupues- \ U11 ayudante del guarda-a.lmacooes 
to de Manna vl.)ente 1 suman dosclentos ca- ( Un paüolero para la seCClOn maes-
torce mil ochocientos pesos, i aumentándolos? tranza de mecánicos ......... . 
en un treinta por ciento se produciría un ma! Un ayudante pañolero ......... . 
yor gasto de sesenta i cuatro mil cuatrocien- ¡ Un fogonero primero para el pa
tos cuarenta pesos. . ñol de la seccion maestranza .. 

Por estas razones i oido el Consejo de i Un pañolero para la seccion dique 
Estado i con su acuerdo para que podais tra-) i carpintería ............... . 
tarlo en el presente periodo de sesionm; f'S- ¡ Un ayudante de pañolero ......• 

1,560 

780 

SM3 

3,900 
2,600 

B,120 

3,120 
1,300 

3,UOO 
2,600 

1,404 
468 

ü24 

1,404 
468 
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Dique 

Un maestro mayor del dique ... . 
Un maestro de dique ......... . 
Un pintor mayor ............. . 
Diez apuntadores, con setecientos 

ochenta pesos anuales cada uno. $ 
Diez marineros primeros, con qui 

nientos cuarenta i seis pesos 
anuales cada uno . . . . . . . .. 

Diez marineros segundos, con cua
trocientos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno ................ . 

Un maestro cantero (albañil).. . .. 
Un ayudante de buzo .............. . 
Ouatro aprendices de mecánico 

con setecientos ochenta peso~ 
anuales cada uno ................. . 

BARCOS-COMPUERTAS 

3,900 
2,600 
1,248 

ciento veinte pesos anuales cada 
uno ................................... . 

Cinco ayudantes de injeniero con 
dos mil trescientos cuarenta pe
sos anuales cada uno 

7,800 Ocho obreros mecánic~~ -.~~.~. ~Ú 
doscientos cuarenta i odho pesos 
anuales cada uno ................. . 

5,460 Cua~ro mec~nicos, ajustadores, con 
mil doscwntos cuarenta i ocho 
pesos anuales cada uno ......... . 

4 680 ~ Siete .fogoneros primeros, con se
l' 560 ¡ teC16ntos ochenta pesos anuales 

, 780) Cu~~f.~ .~~;.~~~;~~ .. ~~'g~~d~'~:' .~~~ ¡ seISCIentos veinticuatro p e s o s 
3120 anuales cada uno ................. . 

, Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos anuales ca-

Un maestro de barcos-compuertas. $ 
Dos marineros primeros, con qui

nientos cuarenta i seis vesos 

1,950 da uno ............................... . 
Un maestro mayor calderero ...... $ 

anuales cada uno ................. . 
Dos marineros segundos, con cua· 

trocientos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno..... . . ... . . ... $ 

SECCION BOMBAS 

Un injeniero de máquinas motri-
ces ................................... . 

Dos ayudantes de injenieros, con 
dos mil trescientos cuarenta pesos 
cada uno ........................... . 

Dos obreros mecánicos, con mil 
doscientos cuarenta i ocho pe-
sos anuales cada uno ............. . 

Cuatro fogoneros primeros, con 
setecientos ochenta pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos fogoneros segundos, con seis
cientos veinticuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos anuales cada 
uno ................................. . 

1,092 

936 

Cuat.;o ca~dereros primeros, con 
mll dOSCientos cuarenta i ocho 
pesos anuales cada uno .......... . 

Diez caldereros segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anuales cada uno 

(Juab:o fogoneros pr¡~~~'~~: .~~~ 's'~~ 
teC16ntos ochenta pesos anuales 

3,900 cada uno ............... '" .......... . 
Do~ fogoneros segundos, con seis

CIentos veinticuatro pesos anua-
4,680 les cada uno ......................... , 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos cada uno ... 

2,496 FUNDICION 

Un maestro fundidor ... '" ......... . 
Un modelista mayor ............... .. 
Un maestro modelista .. 
Un maestro primero fun'did'~;·:::::: 

3,120 

Un carpintero primero .............. . 
Dos fundidores primeros, con mil 

1,248 

cuatrocientos cuatro pesos anua-

936 les cada uno ....................... . 

SECCION DINAMOS I ALUMBRADO ELÉOTRICO 

Dos mecánicos electricistas, con 

Dos fogoneros primeros, con sete
cientos ochenta pesos anuales 
cada uno ............................ . 

Dos fogoneros segundos, con seis
cientos veinticuatro pesos cada 

dos mil trescientos cuarenta pe-
sos anuales cada uno ............. $ 

Un mecánico electricista ........... . 
Dos fogoneros, con setecientos 

ochenta pesos anuales cada uno. 

MAESTRANZA DE MEOÁNIOA 

Un jefe de maestranza ............... $ 
Dos jefes a cargo de los trabajos i 

reparaciones a flote, oon tres mil 

uno ................................. . 
4,680 
.1.,560 

Dos cal'bone,ros, con cuatrocientos 
1,560 sesenta i ocho pasos anuales ca-

6,240! da uno·····~~B~~~· 
~ Un maestro mayor cobrero ...... .. 
(Un cobre ro primero ................. . 

$ 

$ 

6,240 

11,700 

9,984 

4,992 

5,460 

2,436 

936 
3,120 

4,992 

9,360 

3,120 

1,248 

936 

3,120 
3,120 
2,340 
1,950 
1,248 

2,808 

1,é60 

1,248 

936 

3,120 
1,690 
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Un co brero segundo ............... . 
Dos ayudantes de cobreros, con 

seiscientos veinticuatro pesos 
anuales cada uno ................ . 

Un hojalatero primero .......... " 
Un fogonero segundo .............. . 

HERRERÍA 

Un maestro mayor. . ............ . .. $ 
Dos herreros primeros, con mil 

cuatrocientos cuatro pesos anua-
les cada uno .................... . 

Un herrero cerrajero ......... . 
Dos fogoneros primeros, con se

tecientos ochenta pesos anuales 
cada uno ............... , 

Tres fogoneros segundos, con sf,is
cientos veinticuatro pesos anua· 
les cada uno. . . . . . . . . . . 

Un carbonero .................. . 

MAESTRANZA DE CARPINTERÍA. 

Un )efe ,de la maestranza de car-
pIntena ......... '" .. , . . . . .. ....... . .. $ 

Un maestro mayor .................. . 
Cuatro maestros carpinteros, con 

mil novecientos cincuenta pe-
so, anuales cada uno ............ . 

Seis carpinteros, con mil dosciHn
tos cuanta i ocho pesos anuales 
cada uno ........................ . 

Seis carpinteros segundos, con no
vecientos treinta i seis po"os 
anualos cada uno ................ .. 

Tres ayudantos de carpintero de 
primera clase, con spiscientos 
veinticuatro posos cada uno ... 

Diez ayudantes de carpintero de 
segunda elaso, \:on cnatroeien
tos sesenta i ocho [¡(:';.jos anua-
les cada uno ...................... . 

Un earpintero tonelero ........... .. 

SECCION DE CALAFATEO 

Un maestro mayor .................. $ 
Cuatro calafates primpros, con mil 

doscientos cuarenta i ocho pe-
sos anuales cada uno ............ . 

Seis calafates segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos ca-
da uno ............................ . 

Seis ayudantes de calafates, con 
cuatrocientos sesenta i ocho pe-
sos anuales cada uno .......... . 

SECCION VELlmÍA 

Un velero primero ................... $ 
Un sota velero ..................... . 

1,300 

1,248 
1,404 

624 

3,120 

2,808 
1,404 

1,560 

1,872 
468 

4,680 
3,120 

7,800 

7,488 

5,616 

1,872 

4,680 
1,248 

1,560 

4,992 

5,616 

2,808 

1,170 
780 

FERROCARRII, AL SERVICIO DEL APOSTADERO 

Un conductor .......................... $ 
Un maquinista ..................... . 
Un fogonero primero ............ . 
Dos carboneros, con cuatrocientos 

sesenta i ocho pesos anuales ca-
da uno ............................. . 

1,248 
1,560 

780 

Santiago, 2 de enero de 1907. - PEDRO 

MON'rT.-J OS([ Francisco Fálires". 

«Conciudadanos del Senado i de la Gámara 
de Diputados: 

Adjunta tengo el honor de remitiros una 
presentacion de la Ilustre }\1 unicipalidad de 
la Serena, en la cual solicita una subvencion 
estraordinarja para el sostenimiento de los 
servicios locales i la creacion de un Juzgado 
de Policía. 

SantiagO, 31 de diciembre de 1906.-PE
DRO MONTl'.-r. Santa Cruz". 

2. o De los siguientes oficios del Honorable 
~enado: 

"Santiago, 2 el3 eUE:ll'O de 1907.-El Senado 
ha tenido a bien aCíJptar las modificaciones 
introducidas por esa Honorable Oámara en el 
proyecto de presupuestos de Gastos Públicos 
para 1907, en la parte correspondiente a la 
seecion de Helacionos Esteriol'es, con escoj)
cion de las que se espl'esan a continuacion: 

La sustitucion ele las dos partidas que en 
el proytlcto del Senado llevan los rubros de 
"Legacion en Gran Bretaña, :Francia, España, 
Béljica, Holanda i ~anta Sede", i "Legacion 
en Alemania, Ausb'ia-Hungría, Italia, Unsia i 
Suiza", por las cuatro que ha tenido a bien 
aprobar esa Honúrabl¡e Cámara con los rubros 
de "Legacion en Francia, Béljica, Santa Sede 
i H01anda"; "Legacion en Gran Bretaña"; 
"Legacion en Alemania, Austria-Hungría i 
Rusia" i "I .. egaeion en Italia, Suiza i España", 
habiéndose aceptado solamente de estas par
tidas los nuevos ítem introducidos para un 
oficial de Secretaría en la Legacion de Gran 
Bretaña i para la Legacion de Alemania, res
pectivamente. 

En la partida 17, "Cuerpo Consular", no se 
ha aceptado el restablecimiento de los ítem 
que tiem\ll por objeto consultar sueldos para 
los cónsules de Béljica i de la Habana. 

l en la partida 18, "Gastos variables jene
ralAS", no se ha aceptado tampoco el ítem de 
$ 12,000 "para remunerar con la suma co
rrespondiente a dos meses de sus sueldos 
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a los empleados de Legacion i a los Cónsules ¡ 
de profesion que deberán cesar en el desem
peño de sus .empleos por la supresion de los 
ítem respectIvos. ..• 

Peticion de datos 

El señor ~ECl~Erl'A HIO.-lm señor Ba
rros Errá7:uriz solicita por eserito que S9 di
rija oficio, a nombre de Su Sí,ñoria, al señor 
Ministro de lnstruecion Pública para que se 
sirva remitir los anteeedentes sobre la ron
dueta funcionaria, especialmente en lo que se 
relaciona eon el malH jo de fondos, del reckr 
i vice-redor del liceo ele Punta Arenas, in
cluyéndole el informe del Inspeetol' de Ofiei
nas Fiscales señor Henjifo, que segun datos 
de Su Señoría, constata la existencia de fal
sificaciones de cuentas i otros fraudes igual
mente graves. 

El acuerdo referente a este ultImo Item se 
adoptó en razon de haberse. apro~ado sobre 
la materia un proyecto de 1m espeCIal que se-
paradamente comunico a V. E. .. 

Lo que tengo el ho~or ~e partIclpar~~ ,en 
contestacion a sus OfiCIOS numeros 210 1 221, 
de fechas 15 i 26 de diciembre próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-:-JuAN LUIS SAN~'UEN
TES. - Fernando de Vzc Tupper, pro-Secre. 
tario". 

"Santiago, 2 de enero de 1907.-En confor
midad a lo que he tenido el honor de esp:e
sal' a V. E. en oficio de esta feeha, a propósito 
del Ítem que en el proyecto de pr.esupuest~s 
de la Seccion de Relaciones Estenores habla 
aprobado esa Honorable Cámara para renlU
nerar, por dos meses a los empleado~ de Le
gacion i a los cónsules de profeslOn que 
deberán cesar en el desempeño de sus fun
ciones comunico a V. E. que el Honorable 
Senarl~ ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Autol'Ízase al Presidente 
de la R':lpública para invertir ha.sta: la canti
dad de doce mil pesos, oro de dIecIOcho pe
niques, en remunerar con la suma correspon
diente a dos meses de sus sueldos a los 
empleados de Legac~nn i a los cé>nsu1es ~e 
profesion que deberan cesar en el desempeno 
de sus empleos por la 8upresion de los ítem 
respectivos de la 1ei de presupuestos". 

Dios guarde a V .. E.-JUAN LUIS SANFU.E~
'1'ES.-Fernando de Vzc-'1 upper, pro-SecretarlO . 

"Santiago, 31 de diciembre de 1906.:--El 
Senado ha tenido a bien aceptar las modIfica
ciones introducidas por esa Honorable G-áma-
1'11 en el proyecto de. l:i qne concede su~le
mento s a los ítem 997 I 1,001 de la parbda 
54 del presupuestn del Interior. 

'l'engo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion lJ. su oficio número 227, de fecha 28 
del actual, devolviéndole los antecedentes res
pedivos. 

Dios guarde a V. K-JuAN LUIS ~ANFUEN
TES.~J!. Carvallo Elizalde, Secretano." 

3.° De una solicitud de don Abraham Mar
tínez, ex·armero del Ejército, e inventor de 
una reforma en el cargador del armamento 
Mause, en la que pide que, en mérito de haber 
donado su invente al Estado, se le conceda 
eit'lttá elltenaion de terrenos de la frontera., 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-Se diri.iirá el oficio correspondiente. 

Alteraclon de la tabla 

lDl señor PUGA BORN~~ (Presidente acei
dental).-Fl señor Ministro de Justicia me 
espl'esó en el dia s~ deseo de <,lue la órde~ 
del dia de esta seSlOn se destmara a contI
nuar la votaeion elel presupuesto. 

Propongo, en conseeuencia, que se destine 
la sesion nocturna del sábado próximo a los 
objetos a que estaba destinada la presente i 
que en la órden del cEa de ésta nos ocupemos 
de la votarion de los presupuestos. 

El señor COl~BALA.N.-Nó, señor; noso
tros no lo aeeptamos. 

El señor GUt' RRA.-No encontrár .. dose 
presente el seilor MiListro ele Justicia, parece 
eseu:sado votar el presupuesto correspondien
te al Ministerio de su eargo. 

El señor BAIHW", EltRAZUtUZ.-Me 
pareee que en virtud de lo que dispone el ar
tículo 115 del l(eglamento estamos obligados 
a dtlstinal' esta sesion a los presupuestos. 

El señor COHBALAN.-Nó, sellor; por
que ésta es una sesion especial destinada a 
un objeto determinado. . 

El señor PUGA BO, íNE (PresIdente ac
eidental).-Pel'o si se formula indicacion en 
ese sfmtido, ésta debe votarse al fin de la 
primera hora. 

El señor COHBALAN.-No se votará, por
que yo pido desde luego que esa indicacion 
se deje para segunda discusion. 

El señor BARROS Eln~AZURIZ.-No 
cabe la segunda discusion. Esa indicacion 
tiene que votarse al fin de la primera hora 
de hoí mismo, por cuanto ella se refiere a la 
órden del dia de esta slilsion. 

El señor CONCHA (don MalaquÍJs).-To
das las ind;caciones de ~)rimel'a hora tienen 
segunda discul3ion, honorable DiputadQ, 
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l<Jl señor PUGA E', , .. NE (Pre¡.¡idente acJ tiene preferencia sobre todo otro asunto en 
cidental).--}1~l artículo 53 del Heglamento todas las seBiones que la Cámara celebre. 
autoriza a la Cámara para altprar la tabla de El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 
la sesion en que esto se acuerde, i para este señor; es preciso que no hagamos chacota del 
efecto exije la mayoría especial de los uos Reglamento, que es la salvaguardia sagrada 
tercios de sus miembros presentes. de todos los derechos, de las mayorías i de 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, los derechos de las minorías. 
señor; porque la indicacion para acordar esa La verdad es que no se puede alterar la 
alteracion, como cualquiera otra inoicacion tabla de una sesion en ella misma, si hai un 
de primera hora, tiene segunda disensiun; i es Diputado que ejercita el derecho de pedir se
precisamente el derecho de los Diputados gunda discusion para la preferencia que con 
para exijir este trámite, la manera única que ese objeto se solicite. 
el Heglamento ha e.stablecido para mantener 
la tabla acordada para ese mismo dia. Es Sueldos del preceptorado 
verdad que puede por los dos tercios variar-
se esa tabla; pero esto solo puede aplicarse El señor HUNEEUS (don Jorje).-Quiero 
en el caso de que no se ejerc;te por algun Di·· aprovechar la presencia del señor Ministro 
putado el derecho de pedir segunda discu- de Hacienda para insistir ante Su Sefloría en 
sion para esa preferencia estraordinaria. una peticion que dirijí al Ministerio en una 

bl señor COHBALAN.-Fl artículo 78 del sesion pasada respecto de la inclusion en la 
Heglamento establece que las únicas indica- convocatoria del proyecto sc,bre aumento de 
ciones que no tienen segunda discusíon son la renta del preceptorado de instruccion pri
las relativas a reclamaciones contra la con- ~ maria, proyecto que tiene precedentes mui 
ducta de la Mesa, a celebrar sesiones especiales 1 justificados, i cuya calificada urjencia no pue
con objeto determinado i las que se indican) de nadie desconocer. 
en los húmeros 1,2 i 3 del artículo 79, que¡ No creo necesario recordar todas las veces 
dicen así: i que Diputados de todos los colores políticos 

"1. ° Para aplazar la discusion indefinida o; han solicitado la inclusion en la convocatoria 
temporalmente. de este proyecto tan justo como simpático. 

2.° Para proponer una cuestion previa den- La situacion actual del preceptorado es ver-
tro de la materia en debate. daderamente degradante para nuestra cultura 

3.° Para pasar el asunto de nuevo a Co- i para el decoro de un pais civilizado. 
mision". He recibido comunicaciones de toda la He-

1 téngase todavía presente que estas tres úl- pública i en todas ellas se me manifiesta que 
timas indicaciones solo pueden proponerse la situacÍon de los preceptores es ya absolu
dentro de la órden del dia o de la discusion tamente insostenible, indecorosa para el pais 
del asunto a que ellas se refieren. (¡miSmO' i ningun gasto es mas justo i mas ur-

Es.tas son las disposiciones que rijen el caso jente que el que está llttmado a proporcionar 
actual i, por consiguiente, incide perfectamen- siquiera sea un corto alivio a los encargados 
te la peticion de segunda c1iscusion que yo \?e e?ucar a: nuestra juvent~d, a los que ~e?en 
he formulado. 'msplrarles Jlmto con los pI'lmeros COnOC1ID10n-

El señor COH.I{1I~A BRAVO.-l<~ntónces, Itos las primeras nocÍonAs de decoro, decencia 
haciendo uso de la facultad que confiere a i de patr-iotismo. 
los Diputados el número 1 del artículo 79 ~ La situacion de estos educadores de la ju
del Heglamento, formulo indicacion para I ventud, de los hombres de mañana, es con 
aplazar todos los asuntos que forman la órden ¡I mucho inferior en renta a la de los gañ<1nes, 
del dia de la presente sesion. que trabajan al dia en las mas míseras tareas. 

El sefior CONCHA (don Malaquías).-Esa Con esto qU(~da dicho todo, i no es posible 
indicacion no puede Su SefiorÍa formularla en que a pretesto d? que el proyecto comprende 
la primera hora sino dentro de la órden del o abarca puntos <fle son algo complejos o a 
dia i cuando están en discusion cada uno de pretesto de que estamos en déficit, su inclu
los proyectos que Su Señoría desean que sean sion en la convocatoria i su despacho por el 
aplazados. Congreso retarde indefinidamente. 

"!Bl señor COHHEA BHAVO.-Sí, señor;· Yo ruego, pues, al señor Ministro de Ha
sí puedo hacerla, i llamo especialmente la cien da que ponga en los consejos de Gobierno 
atenciOll de '::;u Señoría hácia d artículo 115, un poco de su esfuerzo~de ese esfuerzo qne 
que establece que una yez cerrada la discu- cuando Su Serioda quiere, sabe mui bien ha
sion de los presupuestos la votacion de ellos cerlo fecundo i eficaz-para obtener la inclu-
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sion de este proyecto entre los asuntos de la 
convocatoria; i espero que merced a la inicia
tiva de Su Señoría ha de quedar esto proyecto 
despachado ántes de que este período lejisla
tivo sea clausurado. 

Trabajo de los niños 

~J seíiul' IU::\[1~[1;UN (don JOl'ju).-Ya que 
estoi con ht palnbra quiero llam~1,I' la atencion 
del Uobif\ITlo hácia un punto respecto del cual 
S1'l iniciatiya pnode sel' mui eficaz i mui fe
cunda. 

Dltimamente ho visto on un espectáculo pú
blico afluí en Santiago algo qlHl os mui fre
cuente tanto en esta capital como en las clmnas 
ciudaues rlo la l{,epública, i algo que es üolo
roso i que debe evitarse con todo emper1o. 

bajos que los inhabilitan para la vida regular 
i normal de los hombres. 

Talvez en esos paises se tolera el trabajo 
de los niños cuaneto no está espuesta su vida; 
pero el trabajo del circo, que exije una pl'epa
racion o aprendizaje que los inhabilita para 
otra cosa, que les corta toda otra espectativa 
de snrjir en la vida, es realmente inhumano 
i no es posible que sea tolerado en un país 
culto. 

Talvez una palabra del 8eñor Ministro del 
Interior a los alcaldes de la República seria 
eficaz para impedir e8ta inhumam. esplotacion 
de la infancia; tal veíl bastal ia dirijides a los 
alcaldes una circular esplayanclo i recordán
doles estas considcraciones para que se 1'e
suelV2 n a buscar untl'U sus facultades el medio 
legal do quo podridn vdlcl'se para impedir este 
doloroso abuso, en cuya condenacion, estoi 
cierto me habrán de acompañar con en
tusiasmo toclos los que son padres de familia. 

Alteracion 1e ia tabla 

:Me refiero al abuso i a la esplotacion del 
trabajo de los niños menores en los teatros i 
en los circos. Se ha llegado a formar con el 
trabajo forzado de los niños unrt especie de 
industria que es realmente vergonzosa para 
1:1 dignidad humana, industria que ha llegado 
hasta el estremo de organizar compañías tea- El señor IjETELIER.-La cuestion regla
trales infantiles, i así hemos podido ver que mentaria suscitada pOI' la indicacion del ho
unos cuantos niños chiquitos con sus peque- norable Diputado por Carelmapu es un asun
ños, dolorosos i agotac1ol'f\s esfuerzos, pl'OpOI'- to grave que debe meclital'se i resolverse con 
cionar el sustento a sus padres. i acierto en conformidad a los principios claros 

Esto lo considero desdoroso de todo pueblo i esplícitos de nuestro Heglamento. 
culto, que conuce los deberes que él tiene para Dice el artículo 79: 
con la :nfancia i qUtl sabe que no pesa sobro "En la órden del dia, se guardará riguro-
ésta la obligacion de sostener con su trabajo samente la unidad del debate, i no podrán 
a la jeneracion que le dió vida i que tiene la admitirse indicaciones sino para los objetos 
obligacion de formarla i educarla. siguientes: 1.0 Para aplazar la discusion inde-

Anoche, en un circo que se acaba de estre- finida o temporalmente". 
nar, tuve ocasion de presenciar una vez mas Este mismo artículo dice mas adelante: 
este espectáculo intolerable. "Las indicaciones a que se refieren los tres 

Nó, señor; los niños chicos no deben ser primeros números se votarán sin discusion 
objeto de especulacion en favor de los hom- en el acto de sel' formllladas, si el autor de 
bres, pues debe saberse que estos pobres ni- ellas así lo pidie)'e". 
ños rei siquiera reciben el fruto de su trabajo, La indica(~ioll (lel honorable Diputado por 
de ese trabajo que ejecutan obligados por la Carelrnapu es la contemplada en el número 
fuerza de los castigos, de los azotes i de mil primero de este artículo, pues se rE)fiere al 
otras crueldades. aplazamiento de los negocios a que está des-

Uno de mis honorables colegas me observa tinada esta sesion, i no puede ponerse en 
privadamente que esto mismo se ve en todas duda el derecho de Su 'eñoría para pedir 
partes del mundo. Tulvez sea así, yo no he votacion inmediata para esa indicacion previa. 
viajado tanto como Su SmlorÍa tal vez lo ha El inciso penúltimo del artículo 79 no pue
hecho, i no puedo por esto contradecirlo; pero de sel' mas esplícito i categórico: 
aunque esta misma esplotacion se vea en "Las indicaciones a que se refim'en los tres 
otros paises, no quiere ello decir que sea hu- primeros números, dice, se votarán sin discu
mana, (lue sea tolerable. I aunque yo no he sion en el acto ele ser formuladas, si el autor 
viajado mucho, sé que hai paises cultos i mas de ellas así lo pidiere". 
humanitarios qne han reglamentado el trabajo Dohe, pues, yotarse sin discusion i en el 
de los niños en los espectáculos públicos i las acto la inrliCdcion. 
autoridades impiden que se abuse de sus pe- No calo In, peticion de segunda discusion. 
queños esfuerzos obligándolos a ejecutar tra-El honorable Diputado por Carelmapu tie-
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ne perfecto derecho para pedir el aplazamien- rrió cuando se aplazó el proyecto de rebaja 
to indefinido o temporal de los negocios de del impuesto al ganado arjentino en una se
la tabla de esta sesion. sion especial destinada a diseutir ese pro-

El señor PUGA BOHNE (Presidente ac- vedo. 
cidental).-Hai dereeho perfecto para eso, una v El señor LE'rl~LIER.-A mí no se me 
vez que se esté en la órden del día. deja hablar, señor Presidente, i soi yo 01 que 

El señor LE'rl':LIER.-Es indicacion for- tengo la palabra. 
mulada en primera hora...... El sefíor COHBALAN.- Su Señoría no 

El señor PUGA BOH~E (Presidente ac- conseguirá convencer a nadie, i la votacion 
cidental).-Segun lo dispuesto en el artículo no tendrá lugar. 
76, la primera hora se destinará a todo inci- El señor CORREA BRAVO.-Calme sus 
dente estraño a la 6rden del dia. nervios, señor Diputado. 

El señor LE'rELIER.-Como ya he dicho, El señor CORBALAN.- No estoi ner-
la indicacion se ha formulado en primera VIOSU. 

hora, i me parece que no puede diferirse la Hablan varios sefwres Diputados a la vez. 
votacion. El señor PUGA B0RNE (Presidente ac-

El señor COHBALAN.-No es posible; cidental).-Huego a los señores :Diputados 
porque se ha pedido segunda discusion. que guarden silencio. 

Se votará en la sesion próxima. El señor LETljJLIER-Si el honorable 
El señor PUGA BOnNli~ (PresiLlente ac- Diputado por Carelmapu na pedido el apla

cidental).-Una vez que estemotl l'll la órden zamiento de los negocios de esta sesion, se
del dia, &e votaria en el aeto la indicaeion del gun b dispuetlto en el penúltimo inciso del 
honorab~e Diputado pO! Uarnlmapu. artículo 79, tiene derecho para reclamar la 

El señor LETELn~R.-Insisto en creer, votacion inmp,diata. 
señor Presidente, quc no caLe la peticion de 1~1 señor UOltBALAN .-Para la indicacion 
segunda discusíon i que, conforme al penúl- se ha pedido segunda discusion, i no hai mas 
timo inciso del artículo 79, debe pn)eederse a que hacer. 
la votacion inmediata de la indieacion previa El seÍ"íor COH.U¡';A Blt~ VO.-Vamos a la 
del honorable Diputado por Carelmapu. votacion, i votan en contra Sus Señorias. 

El señor CONCHA (don Malacluías.)-Eso El señor LE'rELmR.-A mi no se me ha 
no lo conseguirá Su ,-;oñoria. dejado espresar los fundamentos de mi opi-

El honorable Diputado está en un error. nion favorable a la indicacion del honorabla 
1<.1 señor LE'l' EL 1 Ele -No JA:mgo la pre- Diputado por Carelrnapu. 

tension de ser infalible, señor Diputado; pero '"1 señor COltBALAN.--Pero ~cómo va a 
estoi seguro de no sostener un error. fundar Su Señoría una opinion sobre una 

Ante las disposieiones claras del Regla- cuestion estrafia a la primera hora? 
mento, no puede suscitarse c1uda alguna. El señoL" COl~l{lj;A BHAVU.-Pero en la 

El señor PUGA 130H~ E (Presidente acci- primera, hora pueele hablarse de lo que se 
dental).-T¡¡,lvez podrian obviarse las dificul- quierf\; j por pso Su Serioría ha estallo inte-
tades en la forma que voi a proponer: rrumpiendo, hablando de lo que ha querido. 

Que se acuerde agregar a la tablft de la El serior CO HBALAN.-Estoi de acuerdo 
presente sesíon la votacion de los presupues- en esto con Su Selioríft. Lo únieo que he que
tos; i, una vez en la órc]on del (}ia, se iria rido decir es que no se puede vobu esta in
acordando ]a po,;tclgacion de los negocios dicacion, para la l;ual se ha pedido segunda 
para los cuales está destinada esta sesion. c1iseusion. 

Si no hubiera oposicion... El señor COHl:U~A BHAV().-~-Pero deje 
El señor CONCHA (don Malaquias).- hablar al señor Diputado por Lináres, que tie-

Sí, hai oposicion, señor Presidente. ne la palabra. 
Yo pido segunda c1iscusion para la propo-¡ El señor LE'l'ELlR~H.--Hn0go a ~n 8ello-

sicion de Su Serioría. \ ría que knga paciencia i í! \1(' me eS('lH:he. 
El señor PUGA BOHNE (Presidente aeci .. 'l Digo !l11e el mtienlo 79 dAl Eeglalllento es

d?ntal).-No cabria la peticion de segunda tablece un~ pl"ctlcrip.cion (1ll8 autoriza al ho
dlScnSlOn. . norable Diputado por UarelmufJll para hacer 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Sí, ~ la indicacion que la Cámara le ha oido, i digo, 
señor. ~ ademas, ti ue ese mismo artículo, en su parte 

Si se va a aplazar la discusion de lo:; nego-¡ final, impone al sellor Presidente el deber de 
cios a los cuales está destinada la presente hacer votar osa indicacion, en el acto, si su 
sesion, tendría ella que levantarse como ocu- autor lo pidiere. 
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Pero, señor Presidente, se ha o~servado~ El señor CONCHA (don Malaquías)-
que esto equivaldria a un cambio o modifi- Cuando yo hablo de encrucijada parlamenta
cacion de la tabla i que para semejante acuer- ria quiero referirme a esta violacion del Re
do "e necesitarian los dos tercios de los Di- glamento, que se quiere llevar a cabo por una 
putados presentes conforme al artículo 53 del mayoría ocasional. 
Hoglamento; por otra parte se dice que, si se Me estraña una indíoacion que viene a ha
acordara el aplazamiento de los negocios que cer tabla rasa de nuestro Heglamento, que es 
eonstituyen la órden del dia, quedaria la Cá- nuestro eódigo, nuestra pauta a la eual dcbe
mara sin poder ocuparse de ningun otro ne- mo" ceñir estrictamellte nuestra conducta. 
gocio i habria que levantar la sesion.El honorable I )iputado por Talca ha ha-

El honorable Diputad') por Coneepcion ci- blado de las disposieiones del artíeulo 79, las 
tab? eomo precedente para estableeer esta úl- ha analizado desde el principio al fin; pero ha 
tima eonsecuencia o resultado el easo del olvidado su pIÍmera i mas importante frase, 
aplazamiento del proyeeto relativo al ganado que dice: 
arjentino, acordado, haee poco dias. por la "En la órden del dia se guardará nguro-
Honorable Cámara. samente la unidad del debate, i no podrán 

Sin embargo, yo puedo decir a Su Señoría admitirse indicaciones, etc." 
que esta regla insinuada por el señor Diputa- El señor LErrELIER.-De eso se trata, de 
do por Concepcion es una regla jeneral; pero destinar la órden del día a lln asunto de ur
sometida a una modificacion contenida en el jencia mayor que los negocios industriales. 
artíclllo 115 del Keglamento, que dice: El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero 

"Una vez cerrada la discusion de las leyes eso no puede hacerse, porque el artículo 76 
a que se refiere el artículo anterior (entre las habia dicho ántes en su acápite segundo: "La 
cuales está la de presupuestos), se procederá a primera hora se destinará a todo incidente 
votarlas, i miéntras dure la votacion, ésta tie- estraño a la órden del dia, sin perjuicio de lo 
ne prefereneia sobre todo otro asunto en to- dispuesto en el artículo 50", que se refiere a 
das las sesiones que la Cámara celebre". los proyectos de fácil despacho. 

La regla jeneral del Heglamento podria 1 bien, señor, ¿estamos en primera o se-
aplicarse en el sentido de que, acordado el gunda hora? 
aplazamiento inAinuadJ por el honorable Di- Si estamos en primera hora, no se pueden 
put~do por Concepcion, la Cámara tendria tratar sino asuntos estraños a la órden del 
qUA levantar su sesion, si no hubiera una dis- dia, sin perjuicio do los proyectos de fácil 
posicion especial que rije en la situacion en despacho que se tratan en el primer cuarto 
que nos eneontramos, en presencia de la lei de hora, i todos ¡os asuntos que se traten tie
de presupuestos, disposicion que he leido en nen el trámite de segunda discusion, que 
el mtículo 115 i que nuce del espíritu del He- cualquier señor Diputado puede pedir i que 
glamellto en el sentido do dictar en époea el Presidente tiene que acatar. 
oportuna la lei de presupuestos. Esto no se discute. 

Por eso, en presencia de la situacion actual, 1 Su Señoría el selíor viee-Presidente, que es 
creo que el honorable Diputado pOl Carelma- un ,-ice-Presidente mui versado ieonocedor del 
pu tiene perfedo derecho para hacer votar su Heglamento, puesto que es un vice-Presiden
indicacion; i si hai álguien que se oponga a te suplente, casi perpetuo en esta Honorable 
este proeedimiento, pido al señor Presidente Cámara, no puede desconoeer las razones que 
que consulte a la Cámara sobre el particular. abonan este derecho reglamentario que estoi 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo esponiendo ante la Honorable Cámara. 
no me esplieo a qué conduce esta encrucijada El selíor PUGA BOHNE (Presidente acci
parlamentaria a que nos arrastra el honorable dental).-Advierto al señor Diputado que se 
Diputado por Linárps. toca hoi, por el honorable Diputado por Ca-

El señor LETLLIE~.-Descle luego recla- relmapu, un punto que no ha sido resuelto 
mo, en nombre de las consideraeiones que hasta hoi, a saber: si se puede o no cambiar 
aquí nos debemos, del término usado por Su la tabla fijada para una sesion especial con 
Señoría para caliticar mi procedimiento. o!Jjeto determinarlo, dentro de esa misma se-

J1jJ señor CONCHA (don J\Ialaqllias).-Con SlOn. 
toc\as las eonsideraciones dobidas puedo usar Ni Jn Honorable Cámara ni la Comision 
la palabra "enerucijada" i Su Señoría no ti e- que redactó el Reglamento, se han pronuncia-
nc por él ué molestarse IJor elIu. do jamús en forma esplícita sobre este punto. 

]ij[ señor LE'l'jj~LU~11.-Es calificar inten- Miéntras tanto, el artículo 53 del Regla-
ClOnt'A. mento es, en este caso, eJe una evidente apli-
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cacion; i se tlata, ademas, de un asunto que segunda discusion, ella requiere la mayoría 
no tiene segunda discusion. de los dos tercios para ser aceptada. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Se- El señor CORREA BRAVO.-Su Señoría 
ñol', no es ésta una dificultad. está equivocado, porque, precisamente, como 

Se 1m establecido en una i oLra ocasion, no se puede pedir segunda discusion, d Re
con la opinion del señor Presidente de esta glamento exije una mayoría especial. 
Cámara, señor Valdes Valdes, i con la opi- El señor CONCH.~ (don Malaquías)-El 
nion de los miembros de la Comision que Heglamento procura el mantenimiento de la 
estudiaron el actual Heglamento, que la ten- tabla, i los autores de su reforma quisieron 
dencia de éste en su aplicacion debe ser en darle a ésta la mayor estabilidad pGsible, por
e} sentido de guardar la órden del dia, de no que estaban convencidos de la inconveniencia 
alterarla en ninguua forma i por ningun de sus frecuentes cambios. 
motivo. 1, po!' eso, concede el Reglamento el El señor LETELIER.-Las palabras del 
derecho de pedir segunda discusion para to- artículo 53 del Reglamento son perfectamente 
das las indicaciones que tiendan a alterar la claras. 
tabla. Si a una mayoría de los dos tercios de los 

El objeto principal de este i; eglamento es Diputados presentes les da derecho para alte
precisamente Iesguardar la órden del dia, po- rar la tabla de la sesion en que ese acuerdo 
nJrla a salvo de cualquier conato de modifi- se tome, ¿cuándo será llegado el momento de 
cacion de parte de una mayoría cualquiera de votar la indicacion que tenga ese objeto~ No 
la Cámara. puede ser otro que al final de la primera hon 

1 por eso, tr'atándose de la alteracion de de eSa misma sesion, ya que, si se interpreta 
la tabla de una ses ion en esa misma sesion, de otro modo este artículo, seria letra muerta 
ha exijido el acuerdo de los dos tercios de su prescnpclOn. 
los presentes, i todavía en el caso de que El honorable Diputado por Concepcion, que 
uingun Diputado pida segl1u.la discusion. es un abogado distinguido, sabe que la lei de-

,'e puede por simple mayoría alterar la be interpretarse siempre en el sentido que le 
tabla de las sesiones siguientes a aquella en dé algun alcance, i nó en aquel que la haga 
que la indicacion de preferencia se formula; inútil, que es lo que resultaria si a la pres
pero nunca puede esto hacerse respecto de cripcion final del artículo 53 se le da el alcan
la tabla de la misma sesíon, por el dere- ce () la interpretacion que Su Señoría le atri
cho que cualquier Diputado tiene para pedir buye. 
segunda discusion para todas las indicacio- Ya verá Su Señoría que no se trata aquí 
nes que se formulan en la primera hora. de chicana ... 

El señor LETELIEH.-Parece que Su Se- El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
ñoría estuviese creyendo que nosotros pr"l- no he espresado esa palabra. 
tendemos alterar la tabla de esta sesion por El señor LE'rFLIER.-... o de chacota ... 
simple mayoría, i en realidad jamas hemos El señor CONCHA (don Malaquías).-Tam-
sostenidu eso. Cuando llegue el momento poco; yo dije que era ésta una encrucijada 
df:r votar la preferencia solicitada para hoi parlamentarra. 
verá t\u Señoría que sólo podrá ser aeeptada El señor LET ELIER.-No es encrucijada 
si reune los dos tercio" de los Diputad.)s ni se trata de hacer ehacota del Heglamento, 
pr8sente&. sino de darle cumplimiento eorrecto :1 una de 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Ni sus mas claras disposiciones. 
con simple mayoría, ni con dos tercios puede Su Señoría sabe que no es posible soste-
adoptarse ese acuerdo. ner que una prescripcion legal no tiene sen-

El seÍl!E» COUREA BHAVO. - Pero: Su tido ni alcance de ninguna naturaleza, i esto 
Señ€)FÍIil1 olvida la parte final del artículO' 53, que Su Señoría ha sostenido' seguramente CÜ'" 

que dice que con la mayoría de los dos tel"- rITO abogado, no puede desconocerlo en la 
ci.os. S6 pu6{lle alterar la tabla de la sesion Cámara. 
en ql'l'e se tome el acuerdo. El señor CONCHA (don Malaquías).-¿En 

El señor CONCHA (don Malaqnías). - quó disposicion del Heglamento se funda Su 
Si no se pide segunda discnsion para la in· Señoría para deducü' esa consecuencia~ ¿ En 
indicacioR. qué parte dice el Reglamento que la indica-

El Reglamento, que ha querido prever to- clon de preferencia para alterar la órden del 
d;os lo~ cas~, S6' puoo en el de ,.un~ i~dica: ¡ d.ia de la .sesion en que ~e fo~nn~la esa indica
efOn para aftel'all" ~a; tabla del dlta, r dirJo: SI Clon no tIene segunda dlscuslOn? 
para esa indicacion no se exije el trámite de El señor COHREA BRAVO.-Citeme Su 
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Señoría el articulo en que se funda para sos 
tener lo contrario. 

El serlor CONCHA (don i\íalaquías).-Esto 
no es seno, serlol'. 

[1][ serlol' PUGA BOHNE (Presidente aeci
dental).-Antes elo la votaciol1, i para evitar 
una resolucion que talvez no es conveniente 
ni oportuno tomar en este momento de aca
loramiento, voi a haeer a la Cámara la si
guiente consulta: 

"3i al disemirso en sesiones especiales eon 
objeto Jeterrninado, en la órden del dia, los 
asuntml que forman la tabla de estas sesiones, 
la Cámara acuerda su aplazamiento, pnede o 
nó entranw on ellas a continuar en la vobtcicJn 
de 10'1 presupuestos, on conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 115 del Heglamento." 

El serior CONCHA (don l\Ialaquías).-Eso 
es salirse por la tanjente i, ademas, no puede 
Su Serloría hacer consulta alguna porque yo 
estoi con la palabra i reclamo mi uerucho. 

El seüor PGGA BOlL'm (ProsiJente acci
dental).-'r"a ha tel'minado la primera hora. 

El serlol' CONCHA (don l\Ialaquías).-La 
interpretaoion que el señor Presidente aoei
don tal quiere provocar por medio de la eon
sulhL de la Cámara que ha formulado, es una 
intel'pretaeion de padre de San Francisco, 
pues si la Cámara aeoruó que todas sus sesio
nes del dia i de la noche, a escepcion de la 
sesion nocturnl1 de los miércoles, debian des
tinarse a la votacion de los prcsupuestos ¿có
mo puede t3u Señoría venir a decirnos que 
esea sosion de los miércoles, destinada espe
cialmente a la:; negocios de carácter industrial, 
debe tambien destinarse a los pres~puestos'? 

No es posible que se quiera pasar con estos 
espedientes sobre la voluntad de la Cámara 
espresamente manifestada. Debemos respetar 
lo que ésta acordó i no cabe la consulta que 
Su Seílol'Ía ha formulado. 

El señor COHHEA ERA VO.-Desde que 
la duda existe, hai que resoh~erla. 

El señor PlTGA BOH,NE (Presidente aeci
dental).-Ha terminado la pl'im0ra hora i va 
a votarse la consulta de la Mesa" 

El seílor CONCHA (don .l\ütlaquías).-Eso 
no se hará; eso no tendria precedentes entre 
nosotros: seria violar el Heglamento i los 
acuerdos de la Cámara. 

El serlor PUGA BOHNE (Presidente aeci
dental).-En votacion. 

El serlor GUJ:1,;gRA.-Nó, señor; no tene
mos nada que votar. 

El serlo!' CO H,BALAN.- 1 no se votará 
nada. 

El señor lZQ UII1jítDO (don Luis).-Permí
tame la Cámara pUl' un minute) la palabra. 

Quiero llamar la atencion de mis honora
bles colegas hácia I~l hecho de que este punto 
lo resolvió ya la Cámara de una manera es
presa. 

La sesion p, lCtnrna en que se acordó apla
zar el proyecto sobrc reduccion del impuesto 
al ganado ei:ltranjero tuvo lugar el dia 27 de 
diciumbre, es decir, cnando ya en cumplimien
to de lo que prescribe el l{eghmento, debian 
destinarse a la votacion de los presupUf~stos 
todas las fi""j 'nes quo la Cámara celebrase. 

Sin elllL" j'g"', corno era aquella una ses ion 
especial c"n llhjeto determinado, lo mismo 
que la pn'",'l\t,~. el Se1101' Presidente, aplican
do correetnlllt' II te el Heglamento, una vez que 
queeló aeorelado el aplnamiento del proyecto 
referent~ al ganado, espresó que no habia 
otro asnnto ch~ 'lue tratar i levantó la ses10n. 

El señor C()Hl{]i~A BItA VO.-Porque na
die reclamó. 

:rJl serlol' l)GGA BOHNE (Presidente acci
dental).-En votacion. 

El señor ~ecretario va a pedir sus votos a 
los seriores Diputados. 

El señor CO"NCHA (don l\1alaquías). -
¿A qué obedece este atropello? 

Su Senoría deb', tener prpsente que no es
tamos dispuufitos a dejarnos atropellar. 

VI Sellor PUGA BOHNE (Presidente acci
dental).-No acepto el término i le pido a Su 
SerloI'Ía ql~e lo retire. 

El serlor CONCHA (don Malaquías).
¿Cómo? ¿que no es este un atropello? 

Sí lo es, i mantel' go el eoneepto. 
El señor PUGA BORN.&; (Presidente aeci

dentaJ).-Llamo al órden al serlor Diputado. 
El serlar CUNCHA (don lVJalaquías).-Eso 

es; no faltaba mas sino que Su SerlorÍa, que 
nos quiere atropellar, que quiere violar el Re
glamento, venga a llamarme al órden. 

El serlor PUGA BORNE (Presidente acci
dental).-Estamos en votaeion. 

El serl0r COIWALAN.-Nó, serlor. 
El serlor G U lC:H.HA.-Las consultas, ántes 

de votarse, tienen qne ser discutidas. 
El señor COIU~EA BHAVO.-Nó, serlor; 

a votar. 
El serlor PUGA BOHNE (Presidente acci

dental).-Yo la he propuesto ántes de que 
terminara la primera hora. 

R¡l sef:or GU r':HRA.-En cualquier mo
mento en que haya sirlo propuesta tiene que 
ser discutida ántes de someterla a votacion. 

El señor PUGA BORN~ (Presidente acci
dental).-El señor Secretalio va a recojer la 
votacion. 
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El señor SECRETAlnO.-~~u voto, señor 
Concha. SEGUNDA HORA 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
estamoR en vol acion. Alteraeion de la tabla 

Eso no puede vetarse ni sc votará. 
El señor CORRRA BI~AVO.-Si se vota.. El señor PUGA BORNE (Presidente acci-

rá, señor. dent,a.l).-Continúa la sesion. 
El señor CONCHA (don l\Ialaquías).-No Con la vénia del señor lrarrázaval Zañartu 

se votará, ¡-,orque yo sabré impedir que se [ler- ofrezco la palabra al señor Ministro de Justi-
petre este atropello. cia e Instruccion Pública. 

Desde luego, yo no voto ni hA votado. El señor VfEL (Mi~istro 1e Justicia e Tns-
El señor CORRFA B!!AVO.-Qnerrádecir truccinn pública).-Alllegar esta tarde señor 

que Su Señoría se abstiwle. Presidente, a la sesíon de la Cámara ~e en-
El señ0r rONCHA (don )\,iIalaquias).-Los contré con que ésta no habia tenido lugar. 

atropellos no se consuman así no mas. Espuse entóncos mi deseo al señor Presiden-
Yo no permitiré que esta votacion Stil pro- te de que en la sesion nocturna se entrara a 

duzca. . votar el presupuesto de Instruccion Pública 
El señor PUGA BORNE (Presidente acci- pendiente. 

dental).-El señor Secretario va a continuar Ese pedido lo hice al honorable señor Orre-
recojiendo la votacion. go, i como él no podia concurrir a la sesion 

El señor SEORETAlUO.-Sn voto, señor de esta no clltl , me pidió que me dirijiera al 
Leiva. señor Puga Bome, a quien probablemente le 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, corresponderia presídiresta sesion. 
señor; no se votará nada. j Hictl ~ntóJlces igual pedido al señor Puga 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci- Bome, 1 al llegar esta noche se lc:e informa 
dental).-Llamo al órden al señor Dipu- qu~ ha ha?ido oposicion de parte de algunos 
tado. senores Dlputados para pasar a la votacion d JI 

F.l ~ CONCHA (d presllpuesto de mi ramo. 
,sfmo.r, ~ on Malaquias, ponién- Yo creo que habiendo Ol)osicion, mi deber 

dose de pzé).-En lugar de llamarme al órden 
S S 

~ , d b b d . ' es. no insistir, i por tanto retiro la peticion que 
u enana e e a an onar ese aSltmto. 
Recuerde Su Señoría que es "010 un Presi- hICe esta tardo al señor Presidente. 

dente suplente i que no puede imponerle esta El señor PUGA BOHNE (Presidente acci-
vergüenza a la Cámara. dental).-La Cámara encontrará que el Presi-

Nosotros no lo toleraremos. dente acoidental ha estado en su deber al asu-
E~ señor CO,HBALAN.-Un presidente mil' la actitud que ha adoptado esta noche, i 

postIZO no podra atropellarnos jamas. l~mento que algunos señores Diputados, espe-
El señor CONCHA (don Malaquías).-Ade- c~almente el honorable Diputado de Concep-

mas este atropellfJ carece de objeto. ClOn, hayan faltado a las consideraciones que 
El señor residente ({jita la campanilla i debemos guardarnos en esta Cámara. 

llama al órden al sei'íor Concha. Muchos seño- El señor CORBALAN.-Nadie ha dudado 
r~s Diputados hablan a la vez i no se pueden señor Presidente, que Su Señ::>ría estuvier~ 
ozr sus palabras autorizado por el serior Mini:\ltro para hacer 

El señor PUGA BORNE (Presidente aoci- en su nombre la poticion que formuló ante la 
dental).-Va a continuar la votacion. Cámara. Lo que hemos pretendido nosotros 

El señor GUERRA.-No continuará por- es que, habiéndose hecho una indicacion en 
que no hai nada que Yotar. la primera .hora .. exiscia el derecho de pedir 

El señor IRAHHAZ.\ VAL ZAÑAltTU.- segunda dlscuslOn, porque habiendo muchos 
Pido la palabra. Diputados qye if?noraban que se pudiera tra-

El señor PUGA BORNE (Presidente acci- tal' de la dlSOUSlOn de los presupuestos era 
uental).-Tiene la palabra Su' Serioría. I correcto 1 corUs que entráramos a discutir los 

El señor lRA.RHAZAVAL ZAÑAItTU _ asuntos de la tabla. 
Y,o le pediria al señor Presidente que susp~n- Esto ~s lo que nosotro~ hemos. sostenid~. 
diera por unos diez minutos la sesíon a fin de El senor PTJGA BORN E (Presldente acC!-
ver modo de llegar a un acuerdo. dent~l).-La consulta de la )\,ilesa a la Cámara 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci- ha s~do lo mas pr~dente que en un momento 
dental).-Se suspende la sesioR. de dlficulta~ podna hacerse. Con esto no se 

. , . vulneraba mngun derecho. 
Se suspendto la seston. Si la Cámara hubiera acordado agregar a 
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la tabla la votacion de los presupuestos como 
lo insinué al principio, se habria podido apla
zar uno a uno los proyectos de carácter in
dustrial que estaban en tabla. 

El señol' LETELIER.-Yo necesito, señor 
Presidente, poner en claro las cosas para des
lindar responsabilidades. 

Nosotros hemos tenido conocimiento del 
deseo del señor Ministro de entrar a votar la 
lei de presupuestos i hemos querido compla
cer al señor Ministro. Creemos que así hemos 
cumplido con nuestro debf;r, i me parece que 
no tiene nada de censurable que nosotros nos 
apresuráramos a solicitar que esta sesion espe
cial fuera destinada a la votacion de los pre
supuestos. 

Quiero dejar constancia, señor Presidente, 
de que la conducta de la Mesa ha sido per
fectamente correcta. 

Se dice que se ha tratado de barrenar las 
disposiciones reglamentarias i yo pienso que 
si meditan con calma los señores Diputados, 
se convencerán que el señor Presidente ha 
procedido con mucha cordura i mui lójica
mente al hacer la consulta que formuló para 
solucionar la dificultad. 

Dejando terminado el incidente, dejo la pa
labra. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
señor Pl'eJiclente, debo manifestar a la Mesa 
que no he tenido la menor intencion de faltar 
a las consideraciones que debo tanto a la 
Mesa como a mis demas honorables colegas, 
sino útIicamente de resguardar los derechos 
que nos asegura el Heglamento a todos los 
representantes del pueblo. 

En estas batallas, por t'alvaguardiar los lue
ros del Heglamento, he tenido el honor de 
encontrarme siempre en compañía de los me
jores, de todos los que comprenden que de su 
observancia depende la fuerza de las minorías 
i el prestijio de la Cámara. 

De aquí el calor que he gastado cuando 
oí al Presidente accidental formular una con
sulta a la Honorable Cámara, que no tiene 
razon de ser cuando se trata de una disposi
cion tan clara que no admite comentarios. 

Si álguien sostuviera que estoi equivocado 
en ro que digo le diria que en la misma forma 
que yo el honorabte señor Valdes Val des in
terpreta el Heglamento, lo mismo que los 
demas miembros que, juntamente conmigo, 
forman parte de la Comision l'cdadora del 
Heglamento actual. 

Yo tengo como verdad inconcusa que el 
propósito principal de esta reforma reglamen
taria fué la de mantener la óFden del dia en 
forma tan estable que no pudiera ser burlada 

como ántes sucerua, mediante indicaciones de 
preferencia que daban lugar a discusiones 
prolongadas. Con este objeto se dijo en el ar
tículo 53 que las preferencias se acordal'ian 
por simple mayoría, pero que para alterar la 
tab1a o para interrumpir el asunto en discu
sion, se requieren los dos tercios. Esto en la 
intelijencia de que no se pida segunda discm
sion, porque una vez solicitada ésta, nadie 
puede poner en duda el ejercicio de este de
rAcho, que es la salvaguardia del réjimen par
lamentario i una gamntía de acierto en la:::. 
deliberaciones de la Cámara. 

Por eso es que todos los asuntos tienen 
doble discusion, a fin de qUd no se despachen 
sopresivamente o de lijera, mediante el apoyo 
de una mayoría ocasional. "E~sta disposicion 
es tan sagrada como los preceptos de nuestra 
Constitucion. Siendo ello así se dispensará al 
Diputado por Concepcion que haya gastado 
tanto calor en la defensa de los fueros regla
mentarios, lo que estoi seguro que se mp, dis
pensará, pues con ello favorezco a las mino
rías i a la misma mayoría qUd mañana, mas 
tarde o mas temprano, puede dejar de serlo 

Me estraña, pues, que el honorable Presi
dente accidental, en cuya compañía he defen
dido en otras ocasiones esta misma tésis, haya 
quel'ido negarme este derecho de oponerme 
a que se vote en esta sesion el aplazamiento 
que se ha pedido. 

El señor PUGA BORNE (Presidtmte acci
dental).-No ha sido ese mi ánimo. sino que, 
habiendo diversidad de opiniones, la Mesa no 
ha querido asumir la responsabilidad de resol
ver por sí soja esta dificultad, i ha apelado a. la. 
Cámara consultándola sobre el particular. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero 
esta consulta innecesaria es una forma disi
mulada de realizar lo que se desea, c~:ntl'a
l'iando abiertamente las disposiciones regla
mentarias, IJues la consulta de Su Señoría da 
por sentado que la Cámara puede aplazar la 
órden del dia, i en este supuesto que nosotros 
no podemos admitir, pregunta Su SeDor. si 
es posible ocuparse de otra cosa. que de l~ 
presupuestos, segun 10 dispone el arlku
lo 115. 

El señor Il~AHRAZA VAL ZAÑARTU.-
SU Señoría parte de la base de que el hono
rable Presidwte accidental habia oido a Su 
Señol';a que se oponia al aplazamiento. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Indu
dablemente, señor Diputado. El señor Presi
deute me oyó, porque apénas formuló Su se
ñoría la consulta, yo le advertí que esto era 
una nueva forma para llf¡)gar a donde se que
ria, i agregué que el señor Pre~i~l':l:te ~ci-
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dental queria, como el padre de San Francisco, 
escurrirse diciendo "por aquí no pasó", pues 
la eonsulta de Su Señoría no venia al caso ü 

la traia Su Señoría por los cabellos. 
Afortunadamente, por sobre la disLJm;icion 

del artículo 115 está el acuerdo tomado por 
la Honorable Cámara de dedicar cinco dias a 
la votacion de los presupuestos, i uno a los 
asuntos industriales, i este acuerdo no puede 
modificarse por los dos tercios de los Diputa
dos. sino por unanimidad, porque toda pro
posicion, ántes de ser votada, debe ser discu
tida por dos veces si así se solicita. 

'Tan seguro estoi de lo que digo que em· 
plazo al honorable Presidente accirlental para 
que mañana se consulte con el honorable se
ñor Val des Valdes o cualquiera otro de los 
miembros de la Comision redactora del Re
glamento, i estoi seguro que todos estarán de 
acuerdo en que este derecho de pedir segun
da discusion es una salvaguardia de los fue
ros reglamentarios. 

Elseñor FEllNANDEZ.--Ya hémos apren
dido bien la leccion. 

El señor CO~CHA (don J\Jalaquías).-Fn
tónces. como los discípulos ya han aprendido, 
el maestro deja la palabra. 

El señor PUGA BORN~ (Presidente ac
cidental).-Con todo, yo tengo que consultar 
a la Cámara si acepta o nó el aplazamiento de 
los negocios de la tabla, en conformidad a 
los deseos del señor Ministro. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia e Tns
truccion pública).-Ya he pedido que se dé 
por retirada la indicacÍon de aplazamiento, 
señor Presidente. 

El señor PUGA BORN"E~ (Presidente ac
cidental).-8ntónces, si a la Cámara le pare
ce, se dará por retirada. 

Acordado. 

Asuntos illdustr'alcs 

foros estranjeros a solicitud de fabricantes de 
fósforos de Talca~ 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha
cienda).-Ha sido incluido hoi en la convo
catoria ese proyecto, honorable Diputado. 

El señor nONCHA (don Malaquías).-Que 
se tome en cuenta ese mensaje, porque hoi 
espira el plazo, i seria conveniente que no 
hubiese solucion de continuidad. 

El señor LETELIEl{,.-rriene razon el se
ñor Diputado. 

El señor PUGA BOHNE (Presidente ac
cidental).-Es necesario que la Cámara se 
pronuncie primero sobre la exencion del trá
mite de Comisiono 

]~l señor FEHNANDEZ.---Es un negocio 
conocido, i se puede tratar de ¡él sin informe, 
porque se trata solo de una prórroga de una 
lei que ha estado rijiendo desde hace cinco 
años 

El sellar ECHENIQUE (don Joaquin).
Que se lea la tabla de negocios de carácter 
industrial. 

(be leyó). 
hiI señor CONCHA (don Malaquías).-¿No 

hai U.l proyecto para la construccion de un 
pequeño ferrocarril en Constitucion~ 

El señor SECRE'TARIO.- Está en Comi-
slon. 

El señor CONCHA (dl)n Malaquías).-Pue
de eximirse del trámite de Comision: se trata 
de un ferrocarril de cuatro a seis cuadras so
lamente. 

Fjl señor IZQUIEHDO (don Luis).-Po
dria tratarse de los proyectos de ferrocarriles. 

l1jlseñor COln~EA (don Francisco Javier). 
-Que se trate del que ocupa el primer lugar 
de la tabla. 

El señor PUGA BOnNE (Presidente ac
cidental).-Es lo mejor. 

El señor URZU A.-Yo me opongo a que 
se exima del trámite de lJomision el proyec
to relativo al derecho de internacion de los 
fósforos. 

Fabricacion de fósforos 
El señor PUGA BORNE (Presidente ac

cidental).-Entrando a 1::. órden del di a, co
rresponde ocuparse de los negocios de carác-
ter industrial. 1-1 señor PUGA BORNE (Presidente ac-

i'J señor SECRETARIO.-:E'igura un el cidental).-En discusion el primer negocio 
primer lugar de la tabla una solicitud de don que está en la tabla, que es la solicitud del 
Rómulo A varia, en que se pide liberacion de señor A varia. 
los dt1l'echos de internacion que gravan a va I J,~l sellor SECI1E'l'AHIO. --El informe de 
rios artículos, que son materias primas para la la Oomision dice asi: 
fabricacion de fósforos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
iN o hai un mensaje del Ejecutivo relativo a 
un proyecto que prorroga por dos años la 
contribucion que grava la intemacion de fós-

"Honomble Cámara: 

La Comision de Hacienda ha estudiado la 
solicitud de don Rómulo A varia, industrial 
chileno radicado en rralcal en la cual pide que 
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se conceda la liberacion de derochos de Adua
na, por veinte años, a diversas materias pri
mas que ha menester para instalar una fá
brica de fósforos usando, en su uayol' parte, 
materias primas nacionales i tra~fonll:mdolas 
con máquinas estranjeras, l:nsilíac1o por una 
gra~ cantidad de brazos, particularmente de 

PIWYECTO DE LE!: 

"Artículo único. -Cuando estén destinados 
a las fúbl'icas (1(' fósforos ({ue se instalen en 
el ¡mis, serán libres de dürechos de intcrna
ciun (artículo 7." de la lei número 980, de 23 
elo diciembre de 1897) los artículos siguientes: mUJeres. 

Los ingredientes químicot> cuya 
interesa al peticionario son: 

liberacion i 1. Cola de pieles. 
I 2. Clorato de potasa. 

1. Goma senegal. 
2. Bicromato de potasa. 
3. Fósforo amorfo. 
4. Cola de pieles. 
5. Clorato de potasa. 
6. CAPüT MORTmI. 

7. Vidrio en polvo. 
8. Flor ele a:.mfre. 
9. Antimonio sulfuroso. 
10. Dextrina. 

3. CAPUT 1IORTmL 

4. VielriJ en polvo. 
5. Flor de 8¿;ufre. 
6. Antimonio suLfurose. 
7. Dextrina. 
}~sta liberacion durará diez años". 

Sal:; de Comisiones, 29 de julio de 1901.
n. de To'o H.-José fr". l'aldés C.-J. l'er
{jara OITNL-Luis A. {·ergara.-Cárlos T. 
Uobinet, Diputado por Tarapacá. - Rafael 
:t/wznél00r" . 

I~os tres piimeros artículos están ya libe- El seúol' PUGA. BORNE (Presidente ac-
rados por la lei de 23 ele diciembre de 18D7 j cidcntal).-En discusion joneral i particular el 
i la lei de 21 eJe enero de 1898. proyecto, di ningun señor Diputado se opone. 

Los siete artículos restantes, de la nómina El señor CO:\íCHA (clon Francisco Javier). 
anterior, son atines con los liberados por la --En cliscusion jeneral no mas, señor Presi
lei del año 1898 i destinados al propio objeto dente. 
que en esa lt,i se contempla. El sellar PUGA BO L{NE (Presidente acci-

La Superintendencia de Aduanas, a quien dental).-Entónces la pongo en disclisionje
la Comision pidió su dictámen sobre h soli- neral solamente. 
citud del seÍlor Avaria, es ue parecer que n señor CONCHA (clon Malaquías).-Es
debe "dictarse la liberacion con carácter je- te informe se suscribió en 1901, i con pos
neral i ~o c~~o una concesi.on esp~cial q~lA 1 tm'i~ridad a esta fe.cha se dietó la lei qu.e fijó 
favoreClera umcmnente a un mdustnal, a 1m un llnpue"to do vemte centavos por la lnter
de evitar, de este modo, la constitncion de un nacjon ele cada kilo de fósforos, de tal modo 
monopolio". que, dictada esta lei, la exencion de derechos 

'fodos los artículos llBra los cuales se pide de internacion que ahora está en discusion, 
liberacion tienen la cualidad de l1lHteri8R Jlri- es innec,:,:sarla. 
mas para la inuustria de la fabricacion de fós- Yo creo que la solucion a que podemos 
foros, i su importancia, segun la estadíst.ica llegar para dcsp:;char este proyecto favora
de Aduana, es mui peq neña, salyo la del blementp, consistiria en decir que se prorro
azufre, por cllya sustancia ha recancludo el ga por dos afíos el impuesto de veinte centa
Fisco derechos por cantidctdes q uo íiuetúau vos por cal la kilo de fósforos, a que se refiere 
entre seis i ocho mil pesos. la lei que acabo de recordar. 

La Superintendencia de Aduanas añade Así se satisfarian los deseos de los indus-
que "el aumento de esta cifra, por la mayor triales. 
internacion que se produciria, no cree que I Esta industria de los fósforos ha prospera
debe considerarse, tratúndose, corno se tr8ta, i do en el pais, señ.or Presidente. Hai en el 
de favorecer la industria ele los :f{1i:lJ't)!'OS, «(W, i vais no ménoi:l Jo tres o cuatro fábricas i to
vendria a libertarnos de la imjJortacion es I das prosperan i clan halagüeños resultados. 
tranjera de un artículo de jcneral consumo". Por esto creo que bastari8. con dar por 

La Comision de Hacienda encuentra mni aprohado el proyecto en la forma que he in
j,:stas las observ~c~ones de la .superinte~l~en-l dicado i no en la forma (lile se propone en el 
Cla de A(luanas, 1 Justa, tamblen, la SOlICItud proyecto que se acaba de leer. 
del señor Avaria, la cual puede ser atendidat El señor F.EaU\ANDEZ.-Haria indicacion 
en forma mas equitativa, si la Honorable Cá- para que la prórroga formara parte del mismo 
mara se digna aceptar el siguiente proyecto que está en discusion. 
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El señor IZQUIERDO (don Luis).-Creo 
que con la solucion que propone el honora
ble Diputado por Concepcion están servidos 
los intereses jenerales de la industria de Jos 
fósforos. 

El señor FEnNANDEZ.-IDntónces ad
hiero a la indicacion del señor Diputado en 
el sentido de prorrogar por tres aflos el im
puesto que grava con veinte centavos el kilo 
de. fósforos estranjAros que se introduzca al 
pms 

El señor UHZUA.-rfengo el sentimiento 
de oponerme a quo se trate en esta ¡;esion, 
eximiéndolo del trámite do Comision, del pro
yecto por el cual se prorroga la vijencia del 
impuesto que grava la impoltacion (le fósfo
ros, proyecto que solo hoi ha sido incluido en 
la convocatoria. 

Respecto del proyecto que está en discu
sion, la Cámara no se encuentra tampoco en 
buenas condiciones para discutirlo i resol ver 
con pleno conocimiento de causa. 

El informe a que se ha dado lectura es de 
recha mui atrasada, de 1901. Seguramento, 
pocos Diputados de esta lejdattira, tal vez 
ninguno esté posesionaclo de este negocio. 
El honorable Diputado por Concepcioll es 
talvez el único de la actual lejislatunt que 
haya estudiado la cum,tion. N o seria l!osibJe, 
en estas condiciones, resol ver el asunto. 

Razones de prudencia elemental nos exijen 
diferir la resol ucion, i pasar el aSllnto a Cll
mision, a fin de que sea estudiado conj unta
mente con el proyecto del Ej(ll;1l1ivo cpw hoi 
ha sido incluido en la con vocato!"ia. ['~ntónces, 
una vez producido nn nnevo inforllle, podrá 
adoptarse un acuerdo cOllcienznclo. 

Por estos motivos, formulo indicacion pre
via para que vuelva el negocio a Comision, 
pid~endo votacion inmediata para esta indi
caClOn. 

m señor OiU1,EGO (Pt0sidente).-Va a 
procederse a la votacion de la indicacion pre
via del honorable Diputado por Here. 

El señor PINTO AGUELW.-l'I1e asiste 
una duda, señor Presidente, i es que, segun 
creo, no ha llegauo todavía el mensaje de la 
inclusion en la convocatoria del proyecto del 
Ejecutivo. 

El señor FERNANDEZ.-Nó, señor Di
putado; pero, se puede incorporar esa dispo
sicion como un artículo introducido en la dis
cusion del proyecto que está en debate, el 
cual está incluido en la convocatoria. 

El señor PINTO AGU~JW.-¿C:¿ué nego
cios industriales son los que estún inclnidüs, 
señor Secretario~ 

El señor SEOHE'fARIO.-Están incluidos 

todas las solicitudes de caráJter industrial 
que no imponen gr~v~írnen al }1'isco. 

El señor ECHl'=NlQUE (don Joaquin).-
1';1 p!'oyecto en debate impone gravámen al 
Fisco, pues la concesion de la 1iberacion de 
derechos importa una (li~rninucion de la renta 
de aduanas. 

hablan m~1nerosos señores //iputados a la 
vez 

[~l serlo!' IlL\lWAZAVAL ZANAH/fU.
Lo me.io~· seria <}UO hablúsemos uno por uno, 
nó todos a la vez. 

El sellor O lUUWO (Presiclellte ).-Ruego 
a los seÜO!'C3 Di [lutados (¡ue guarden silencio. 

1'=1 seüor PUGA BOg~-{K· No se ha con
sidumlo nuncü como gravámen para el !:':stado 
la exunciOll de derechos de A.duana. 

El SOllor O l{,R EGO (Presidente ).-Con 
respecto a la duda que se ha suscitado sobre 
los asuntos que pueden considerarse incluidos 
en la convocatoria, debo hacer presente que 
el honorable antecesor del señor Ministro de 
Industria, seúor Charme, en nota a esta Cá
mara, manift'stó que los proyectos que con
tenian exencion de derechos de Aduana 
estaban incluidos en la cOClvocatü'ia, por cuan
to no se (:onsidcraba (PlO esa exeneion impor
tara un gmvámcl1 para el Fisco. 

Va a p]'()c.;ederse a la votacion do la indica
cion pnn'ja dl'l señor Urzúa. 

El t::eñor lí:QlJ[l;j¡{DO (llon Lnis).--Lo me
j 01' es vol V( 'l' el negocio a Oomision. 

Se comienza la 1}otacifl n. 
F=l señor PUnA BORNE.···Yo reclamo 

d(1 la votacion, smIo]" Presidente, porque esta 
indicaciun no tiene c.;abiJa en m;te momento. 
E::;tamos en J,1 discutiÍonjen:mü i la indicacion 
de vol ve!' a Uomision un proyecto solo puede 
tener cabida en la discusion pmtieular. 

B=l señoI' ORH,EOO (pl'Csidente).-Tiene 
razon Su Señoría. 

La Cámara comprenderá (1nc yo no me he 
podido hacer cargo de la situacion de este 
ddJate, porque acabo de entrar a la Sala. 

Oontinúa la cliscllsion jer:.eraJ del proyecto. 
El señor UHZUA.-Pido segunia dis

CUSlOn. 
El señor OHHEGO (Presidente).-Tampo

co tiene cabida la segunda (liscusion cuando 
se está en la discusion jeneral. 

Ofrezco la palabra en la diseusion jeneral 
del proyecto. 

Ce~Tado el debate. 
En votacion. 
El señor COHRB=A BRAVO.-Nadie se 

opone. 
El señor 1THZU A.-Que se vote, señor 

Presidente. 
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~] señor OnHEGO (presidente).-En vo-¡ 
~rnoo. , IMPORTAOION DE OLA VOS D~; ALAMBRE 

( 

El señor UHZUA (al votar).--Yo he pro-¡ 
puesto que vuelva a Comision el proyecto! 
porque en realidad no tengo suficiente cono-; 
cimiento para resol ver. 1'1e absteng') de vo-; AiL"S 
tar porque no quiero dar palos de ciego.; 

El proyecte resultó aprobado en jene al por; 1895 
treinta i cinco votos contra uno, habiéndose, 1896 ......... . 
abstenido de vote!}' seis seFío' es Diputados. ;, 189í ......... . 

El serlor OHJ1!.GO (Prpsident0) -Apl'o- \ 1898 ......... . 
bado en jeneral el proyecto. 1899 ........ .. 

Si no hai inconveniente, se entrará inme- 1900 ......... . 
diatamente a su discusion particular. ,1901 ......... . 

El señor URZUA.-Yo me opongv. ; 1902 ........ .. 
El señor ORHEGO (Presidfmte).--Habien-

Cantidad de 

1.016,502 
86í,896 
855,071 
606,672 
556,070 

1.010,594 
862,8+5 

66,169 

Valol'c's 

256,640 
213,473 
225,2íO 
144,133 
136,179 
245,342 
217.479 

15,833 

04,1132 
53,118 
56,317 
36,033 
($4,045 
61,33:> 
54,369 

3,958 

do oposicion, pasaremos a tratar de otro' De este dato se deduce que, en verdad, las 
asunto. ~ fábricas de alambre existentes en el dia, que 

i luchan con la guerra de precios que les hacen 
Fabrieacioll de clavos de a\ ambre' los internado res, van a consegnir adueñarse 

i del consumo total del pais, en no lejano tiem-
El señor SECRE'rAlnO.-Sigue en tabla: p~, salvo que.l.a industria esteri?l' aviv~ aun 

1 r't d d 1 NF n' Fe Tan en' meLS sus hostilIdades contra la mdnstna na-a so lC~ ~ e os senOl'm;. arre 1 ,1 " (cional. 
que solIcItan que se eleven los derechos que; . . 
paga la internacion de los clavos de alambre. ~ Para salv~rla de est~ evento, no sena J~sto 

E~l informe de la Comision dice así: ) alterar la lel arancelarIa de 1897, LJoncedIen· 
) do a los productores de clavos de alambre 

"Honorable Cámara: ¡ del pais, un amparo tan considerable como 
; seria el de gravar con el derecho escepcional 

La Oomision de Hacienda ha estudiado la' del sesenta por ciento al similar estranjero. 
solicitud de los señores Farren i Ferran, fa- ¡ De estp, parecer de la Oomision de Hacien
bricantes de clavos de alambre, en que piden) da participa la ~,uJJerintenelencia de Aduanas, 
que, con el fin de hacer pvsible la vida de su j que cree "que bajo ningun respecto cabria 
fábrica i otras análogas, se modifique el im-.~ gravar con el derecho máximum de sesenta 
puesto de internacion a los clavos de alambre,: por ciento la intel'1lacion de los clavos de 
que fija la lei número 980, de 23 ele diciem-I alambre". 
b:e de 1897, elel veint!cinco por ciento ele- La industria que principia a desarrollarse 
vandolo a sesent~ .por CIeUco.. en Chile, se ve obligada a internar ele Fu-

Fundan su petJcIOn en que. los lmportado- ropa, particularmente de Béljic:a, la materia 
res,. con el. fin ce ahogar en CIernes a la nue- prima- alambre acerado _ el cual aquí se 
va mdustrla de clavos. de al~mbl'e, oIrP.cen en GOl'ta, se le da cabeza i el neeesario puii
venta, en plaza, el ql:mtal ue clavoR (tIpo de mento, I'n múqui¡;as que fnncionan con un 
dos pul~adas) al precIO de ~o(;e peROS, cuando reducido personal. Terminada la elaboracion 
su precIO de costo es de qnmce peROS. solo queda el trabajo de la empaquetaduría 

Los importadores estranjeros proceden en i el encajonado, que se efectúa con papel de 
este caso, como ya lo han heeho en opol'Luni- fábrica chilena i con madera de laurel de la 
dades anteriores, sacrificando por corto tiem- frontera. 
po parte del precio de costo de un artículo i Dar el ausilio del mayor derecho de i!iter
su comision de venta, con el propósito de ma- nacion a una industria semejante, no seria jus
tar en su euna la industria naciente, para po ~ificado a juicio de la Comision, pero sí, juzga 
del' despues resarcirse a su sabor, imponiendo que seria una medida d(\ aliento elevar el de
los precios que quieran, una vez desapardcida recho de internacion de los clavos de alambre, 
la competencia del producto nacional. ~ qué es del veinticinco por ciento al treinta i 

La importacion de clavos de alambre ha (cinco por ciento. 
sido durante los años 1895 a 1902 (Pl'iUleJ'¡ En mérito de lo espuesto, la COll1ision pro
trimestre), la que aparece del cuadro que si- ( pone a la Honorable Oámara que, salvo me-
gue: ~ jor acuerdo, acepte el siguiente 
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~~--==:~~~~:;.~oo~ 
~ bl'f) de 1904. 

"A.rtículo único.-Se incluye en la nómina ~ El señor PUGA BOnNr~.-P.ido tambien 
de los artículos grayados por el articulo 5. 0 el üplazamicnto en la misma forma qu@ el an
de la leí número 980, de 23 de dieiembre de tel'ior. 
1897, a lGS davOt; de alambre. El selio!' Ol{HB~GO (Pl'esidente).-Permi-

Esta lei rejirá desde el dia en que se pro- ta Su Señoría que se lea primeramente el in-
mulgue en el lJiario Oficial." formo. 

Sala de Comisiones, '" de agosto de 1902. El señor COHREA BHAVO.-Basta con 
Cárlos 1'. Robinet, Diputado por rl'aral~acú.- qne se lea la conclusion. 
Eu{'rosino Casal.-Artu o Alessandri.-- Gtt- ~~l señor :s[. CI, B~TAIUO.-La conclusion 
llermo Pinto A güero, Diputado de O\a11e.- dice así: 
.José F. Valdes C." . "La ComIsion, en vista de las opiniones 

El señor ¡ZQlJlb.:HDO (don Luis).-¿De enunciadas en este informe i estimando que 
qué año es ese informe? la venta que se solicita no reporta perjuicio 

El señor SEC¡{B~'l'AIUO.-Del año 1902. algllno para el L':stado, tiene la honra de pro
El señor CONCHA (don J'I1alaquías).---Des- poner a la Honorable Cúmura que preste su 

pues de esa fecha se han establecido en Chile apro bacíon al siguiente 
mas de veinte fábricas de clavos de alam-
bre. 

El señor OHREGO (Presidente).-De to
dos modos la Honorable Cámara debe pro
nunciarse sobre este proyecto 

.B~n discusion jeneral i particular a la veíl, 
si ningun honorable Dip~tado se opone. 

El señor COUHEA BHA VO.-Me opongo 
a que se discuta en particular. 

El señor PUGA BORNE.-Hago indica
cion para que se aplace la discmüon de este 
proyecto, i pido q'lC se vote inr.lediata
mente. 

El señor SO'l'OMAYOH (MiniiStro de Ha
cienda).-Creo que ántes de conocer la Ho
norable Cámara de este proyecto ha de tomar 
en consideracion otro proyecto que tiene 
fines mui diversos del presente, o mejor con
trarios, pues se trata en él de rebajar los de
rechos de internacion de muchos artículos 
necesarios para las construcclonefl, entre los 
que se encuentran los clavos de alambre. 

¿Cómo entóncefl podria la c'ámara ocuparse 
de este otro proyecto que trata de elevar este 
derecho'? 

li:l señor ORREGO (Presidente).--Si nin
gun honorable Diputado se opone, quedará 
aplazada la discusion de este proyecto. 

Acordado. 

Compra de un terreno en Viña 
del llar 

El señor SECHE'l'AIUO.---Viene en se
guida el proyecto formulado respecto de la 
solicitud. de don Gustavo Augusto \V ulff p~ra 
que se le venda una una estension de terre
no en las playa de Viña del Mar. 

El señor PUGA BOHNE.-¿,Qué fecha tie
ne este informe? 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la Hepública para vendtw a don Gustavo 
W ulft' treinta metros de playa situada en la 
sllbdelegacion de Viña del Mar, departamen
to de Valparaiso, entre los siguientes límites: 
al norte i este, el mal'; al sur, el camino de 
los baños; i al oeste, una roca en que se ha
lla instalada la casa de mí.quinas de los baños 
de Miramar. 

El }'n~sidente de la R.epública fij<1rá el pre
cio i las condiciones de la venta. 

Art. 2.° Si el Estado necesitara mas tarde 
disponer de este terreno, el comprador esta
rá obligado a venderlo a justa tasa-:ion de 
peritos. 

Sala de Comisiones, diciembre de 1904.
Guillermo Plwnmer.-Iavier .4.. Figueroa.
José Agustin I'erdugo.-Miguel Cruchaga". 

I~l seüor COlUtEA BHAVO. - Pido el 
aplazamicnte indefinido de este proyecto. 

1-:1 selior PUGA BOH,NE.-Pido tambien 
01 aplazamiento porque no so pueden elevar 
estas solicitudes de compra de terrenos fisca
les al Congreso, sino al Ejecutivo para que 
éste las proponga al Oongreso si las encuen
tra convenientes. 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
entónces aplazado el proyecto, si nadie se 
opone. 

Acordado. 

Ferroearrll de Lebu a Lus Sauces 

El señor SECHl!~TARIO.-Sjgue en el ór
den de la tabla una solicitud de los señores 
don J osiah Harding i don J ervasio A.larcon 
para construir un ferrocarril a vapor que, 
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partiendo desde Lebu, se úna a los ferroca-l. Pero no era principalmente sobre este pun
rriles de Estado en la estacion de Los Sau-¡ to ¡.;obre el que deseaba llamar la atencion de 
ces, pasando por Cañete. iJa Cámara, sino sobre el problema de la ga-

El señor ECHENiQUE (don Joaquin). --)rantía que piden lo¡.; concesionarios. 
¿,Es sin garantía? ~ I'~ste es un punto de la mayor importancia, 

El señor SECRETARIO.-Con garantía. \ reslweto del cual quisiera hacer hlgunas ob
El señor ALEMANY.-Ya a dar b hOla. lservaciones para rebatir las opiniones que, 
El señor IZQUmUDO (don Luis).--Puede) segun pareco, abriga el Gobierno sobre el 

prolongarse la s.0sion. . ! particular. 
VARIOS SENOHES DIPU'rA.DOS.-2,Pa-' Segun noticiaE de la prensa, parece que el 

ra aplazar'?.. Gohierno cree que no debe darse garantía a 
El señor COX MI{:NDEZ. - Mejor es des- los capitales invertidos en la construccion de 

paehar el proyecto. ferrocarriles particulares. 
El señor ORREGO (Presidente).-Se pue- Yc me permito llamar la atencion de la Cá-

de omitir la lectura del proyecto, que es mui mara hácia el error de una idea como ésta. 
larga. _ El seiior HUNEl~US (don Jorje).-Me 

El señor IRARltAZAVAL ZANAHi1'U.- permito llamar la atencion del honorable Di
No oí al selior Secretario cuando contestó al putado por Angol hácia el hecho de que en 
honorable Diputado, que preguntó si tenia una ocaslon anterior el señor Ministlo de 
garantía: ojalá leyera el señor ::lecretario la Industria, ocupándose de este punto, se pro-
parte pertinente del proyecto. nunció en contra de la supresion de las ga-

Se leyó. _ rantías. _ 
El señor lHAIU~AZA V AL ZAN AHTU.- El señor lHA lUtAZA V AL ZAN AWrU.-

No sabia que se iba a tratar de un proyecto Celebro esta declaraGÍon qUtl me recuerda >u 
de tanta importancia, i así a la lijen.!, prima Serioría, i la celebro porque creo que el papel 
facie, puedo decir que la importancia (le este del Gobierno, en obras el,· este jénero, debe 
ferrocarril es mui grande, porque está clesti- redncirse a a 7 erignar si la obra es útil i de 
nado a atravesar una rejion mui riC'I, alejada provecho o nó para el país, i en caso afirma
de los centres de vi.tbilidad. tivo, es indudable flue debe apresurarsfl a 

Viene a servir a la colonia de Contulmo, otorgar la garantía qlw se solicita. 
que está a orillas del lago q ne lleva el mis- 1<;1 sflüor COX ~lEN D BJZ.-Yo rogaria al 
IDO nombre i tiene una estension como de seiior Presidente (Ine se sirvie~·a anunciar 
cinco leguas. este proyecto para el primer cuarto de hora 

Es esa una zona mui rica en donde los de la sesion de maiiana. 
productos quedan perdidos por la imposibili- El seüor CO~CHA (don l\1alaquías). ~ 
dad de salir de Contu[mo: esa colonia fué . Nó, seüor Dqmtado. Yo no creo que este 
fundada, si no me equivocJ, en tiempo del proyecto SOcl materia (1ne pueda despacharsG 
Presiden~e Balmaceda; i desde entóncos los en Ull cuarto de hora. 
Gobiernos han abandonallo esa r"jion hasta El seiior ORREGO (Pmóidente).-Habien-
el punto que, hace cuatro años, no habia ni do elado la hora, se levanta la sesion. 
caminos carreteros. 

. e levantó la sesum. Repito que esa rejion es mni rica, tanto 
en madera como en carbon i en cereales de 
todas clases: por consiguiente, este ferrocarril 
es de la mayor importancia. 

» • o( 

J. GULLERMO GUERRA, 

H2!)U':t:)r. 


